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PUBLICACIONES A TERMINO i V
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mí» veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor* de ¡ 2 centímetros : ’ Hasta ’ ■ Exce- Hasta Exce- Hasta- Exée* '
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

—- -- • -..-A-,--
" * . •, $ í 1 .. í ■ $

• 6.00 cm.Sucesorios ¿. 45.00 - 3.00 60.00 . 4.50 90.00-
Posesión Treintañal y deslindes ¿ 60.00- - 4.50 120.00 9.00 180.00 ■ 12.00 cm. -
Remates de inmueble .. .............. .. .............................. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm. -

„ deL vehículos, maquinarias,, ganados . . . . 60.00 4.50 :105.00 ■6.00* 150..00 10.50 cm.
„ de muebles y. útiles de trabajo....................~ 45.00 3.00 75.00 9.00 , 105.00 9. -— cm.

Otros edictos judiciales ...................      ..... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 . cm.
Licitaciones................................. .. ................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00. 12.00 cm.
Edictos de Minas............................................................. 120.00 9.00 ... 1' —■ ■■
Contratos de Sociedades ........................ ..................... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances . ..................................... ............................:. . 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15>00 • cm.t
Otros avisos ...................................... .. ............................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm. -

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N- 
($• 60.—) en los siguientes casos:, solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtkuciones y renuncias de uña mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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ÉjÉCÜTI V Ó; •

i DEGREXOJ’-NV315’—- . ’ '"*■
, ,’ SALTA,. 44 de noviembre - de 1956 . '

•JExpte. N9 22.947¡56.=- (2)-. ,’ ■■ ' ~ -
■■ V.'iSTO en éste -expediente las -planillas' de 
horas extras d&vengadas por diverso personal

- 'dependiente ,del M'nís'.erio de Ai-untos -Sociales 
y; Salud Pública, ábrante- e' me'.’ de. octubre 

! pPd-)-,- V atento a' io.-n anifc.-.Ldo p.,r la- Con
taduría General -de tá ••Prc-v’nci.a,. •

1 ÉJ-Interventor .Federal de la Provincia de Salta 
; D ÉC'IÍET A-f - - -

Aff.’ í-9 —' Aprúébañse las plápllas de horas 
ex’trasí'deveñga’das po.r diverso personal depeñ- 

j diente áél Ministerio de Asuntos’ Sociales y Sa 
¡ lud Pública, durante ‘ el mes dé octubre del co- 
? rriente año, .que corren agregadas al'presente 
i- expediento • las que •'•asJ&ulcu a la suma 'tic 
' >$ 9'.9’69.92 m]n. (N.ÚOTe niil novecientos "sesen

ta .y nueve pesos con noventa y’ dos centavos 
¡ Moneda Nacional).' .....
; ’ ' Ártr £9 —- 'El gastó. qüa doniápde el oumpii- 

miéVito de”'présente' dócretó deberá ser atendñ 
'■ do cari' ¡as parí das g’obálcs previstas eñ el 

Anexo E- lucí/’ I- It¿n 1; JPrln ipales c)2 y 
e) 2- Parc’tóes ’5”yl. de la L~y de Presupuesto 
en vigencia respectivamente. ’

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértc- 
■ Se en el R'egi-stro’ Óficiaj y archívese.

LASTRA 
Julio Passerón

.B50RETÓ N’ 5199—i-
SALTA, 14 de noviembre de 1956 ■ ’’
Expte. N9 2-2.639(56. . ■;
VISTO.este expedente en. el-’(Jue-cor en' las 

j.-újaci" .es :■ lá-.'-A-rd-ts con-él concurso leali- 
.~ Jo p : Ja ¿ni . ver rión de los IXqcpiti.l :s de 
la Capital-, paTá’'proveer tres cargos de médi
cos aüxi’ia ’.é-;- y, - ' ..
CONSIDERANDO: L'/’m- .* -

Que del u ta Jt'.brudr.. (fs. 11)’ por ‘ri- Tribunal 
de-'iguado píf He ¿l;ieí'ón N9,4790¡*6 para tener 
a su cargo ai estud.o de los tíbulu ume,ed.n- 
tes y trabajos de los aspirantes, ¿e • constata 
la presentación de siete profesional'sj favore
cí nd’o el puntaje obtenido a los doctores -Pe
dro Robe o Ru-.i, En esto- Etoic.i y. Pedro 
Vicente Alteza; ;

Que para proveer los cargos de-referencia- se, 
(tizo en -cuenta. las vacantes existent.es en. Pre
supuesto; ' ” ’ ..

Por el.'o,-y atento a lo solicitado por el señor
Interventor do la Dire.c'ón de Hospitales de la Ej I 
Capital,

destino -áTa -
’ Aít. - 39 

ep el Registr

Es' copia.

Jefe

pao. ini

3741 
:374J.

• uciia' contra’- j¿_ parálisis infantil. 
¡Ómuñíquésé,, j ublíquese, • insertes.: 

: Oficial, y archívese.

.ASTRA 
Julio Passerón

’l I . • J .
Andrés ¡deñilieta ' J:
te de Desp: cho Asuntos-Sociales y S. Pública

DECRETÓ N
• -SZLTA, 14 

TTt-»»w-,J m 2.7

5201—A i.
le noviembre'

JExpte. ú-9 28.093(56.- I - 
l’citado por jíá 
ala, .en él p: 
cb-easigrac'ón

ct-

le' 1956

2.Cu 
Ha!.

f- 'Es copia: ' ,
A. MENDIETA

Jefe de Despacho do Salud Pública-y A. Social

Directora'de’'Hósf 
T.'dó" de’ que’ se le 
mensual a ’a -Dra. 
'•atención san.tarla 
mo -tíunbién eri' la 
formado por el De

CiUB . p-jesta -e:
" Cand-dar íá|; y

partí mentó Contable del |E6 misterio del rubro,

itérvénto

El luterventor Fed.ral de la Provincia de Salta Art, 
DECRETA: suál

Art. 1’.— Desígnase a los sigu'ente profesio
nales para deiempeñarso en Ja Direcc'ón de 
Hospitales de la Capital en los cargos de Mié; 
dicos Auxll’ares ron la categoría de Oficiales 79. 
de acuerdo al leiuitcdo del concurso para pro- 
v. er l.'$ mLmos,-
D -, PEDRO ROBERTO RUM.I M. I. N9 g.913.463 
D”. ERNESTO STEREN M. I. N9 3.9-51.920.
Dr. PEDRO VICENTE ALBEZA —• M. I. N?

3.993.692. 7
Arl. — 3° comuniqúese, pi:blique:¡e.Tn,;er-.e- 

n el l.’ei.-islro Oficial y archívese.—

LASTRA
Julio Passerón

Es r-Opja ' .
■A. MENDIETA ■ ■ ' ’

Jefe de.Despacho Asuntos Sociales y S. Públlcr

EL Jardí.i (cc: 
atento a. lo-ir:

Fod"sa« d; ! Provincia ¿L- Salta 
A :

1° |—
dé $;3-5

|§1
e'esa!’! de

a psrtjr d;l
se eiicué
s las-lcci l dades dé ■Éí-
(peparti mentó de La

ca< a rula -dos -vebes: por -semana..

--  T 1 |“
. Nacional);
ta. Tí

tras-, 
c.a d 
laria 
do !

Art-. ; 29 jl- 
mie;
al Znexo:-ÍEr I
Parcial 6;¡Si]

Ai t. i 39.11 
en' «I Registr

isitar
1.- "90 ,1

Fija n u_ia sob.-easignacióa men- 
0 m¡n. (Quinientos pesos -Moneda 
tíéd'ico Aiuxiíiár def Hospital “San 
El Ta’a, Dra.

9 de -novíeníbi-______ ..
itre-a su cáj:g> la 'atención ‘médi-

Hñlyna de S ’ñufi-n 
j en curso y mien-

'árdín y La' Gíndé' 
Candelaria) dóblen-

tó del p
31- gasto que 'demande el' cumplí- 
■fífjPiL’' e 
Licisd i- It^H 
□lemento por
Jomuníquesej -t -ubliqu'esi 
i OficiAl y "are luyese. •

’ d'ebeiá imputarse’
■ 2- Principal cr 2
Zona”. •' '

irte s

DEGRETO N9 5198—A .. . ‘ —— - - ’ .
•-SALTA,’ 14, de noviembré de 1956 ■ ' ■ .
;VISTO la* vacante'de auxiliar 3’ existente en- DEORETp ,.N’ 5200 A-*>-

' • SALTA;’ 1'4 de.noviembre.de 1956
VISTO J’a í’eéo'-uéiór Ñ? 129 d’ctáda por el 

interventor > de ios , Hospitales de 'la Capital, 
docto'’- Scveriánó’O.’-Salado -y- atento a la ne-. 
cesidad de solventar - de mmediató Tos' .gastos', 
que originen su-ejecución. • ; A

E; lat-iventcr Fc ’.sml ¿a Provincia de Salta.

• DECRETA: .

el..Departamento’ dél rubio, y atento .a la ne- . 
cesidad-dé prqve.r’a por asi exigii'lo .el inten- ■ 
so. trabajó registrado■ en. el. mismo, .;'

É>. interventor Federal do- lá Provihcia de Salta
’ ’ • DE-CRETA-

.-Art-- j? _: Nómbrase Auxiliar ”3’ -Personal' 
Téc’.- Administrativo- del Ministerio ‘de Asuh - 
tos-Soc’aies y Sa'lúd Pública, á la señora Sta- 
vrüia Sofía. Skirianos de. Postigo, -L.- Cívica- N’ 
1.261.577, con anterioridad al día 10 de julio 
del año en curso.
’ Art. 29.— Comuniqúese, pnbllquese, inserW- • 
Be .’en’ el Registro oficial y archívese.

' LASTRA’'.
Julio Passerón

A> t 19 — Autorizase ál M’nisteíio de' Asun
tos S-'.c’a'eí y Salud Públi’a, a invertir en for
ma directa la Ama c’.- $ 150.ÓOÓ. -—'(Ciento 
cin -.icnta mil pesos I.í meda' Nacional)', para 
da1' cumplimirnto a lo dispuesto." eñ lá Seso 
lucii i N? 129 de la Dirección’ de Hospitales de

Es copia: ’
A. ’MENDIETA

Je*' '/le Despacho ds Salud Pública y A. Social

pendiente de1 c tado Ministerio.
Art. 29 — El gasto qrc demande lo d’spuesto 

e-1 el Art 1° se imputará a las partidas crea
das o a crearse en el presupuesto del Ministe
rio dé Asuntos Sqciale" y Salud Pública, con

' is- copia: 
A.

Jefe

¿ASTRA '
J.ulio Passerón-

kíeñd: 
de Des]

!JA - ..>■■ 
cho <ie Salud

DECSiETO N 
Lún,’ j.4 

Ef fes. ¡Nro 
5030JLJ561 :5( 
VETO .festi 

ado pjor .l 
del ’rubit

f onr i 
terio

El I itprveñto

Ar¡t., 19 ) 
días 
MARIA JÚL’ 
N9 2.533,757,

de li'ce:

N9 2.533’757, 
.a Sie’doip- 
6?¿t-epa.’,Pto 
disci ’tr.-’nrd"" 

’ rent i y ,d-L
disci:

pasa 
1? d

Pública y A;. Social,

'520.2—A- 
ue coweniDie .

.'5p2av4j6,- 
H'P‘56, 2375’56' ■ .1
s expedientes 
la Oficina dé

[ ~
Ferlral dejlt
DECREJT

le 1956
>024|L|56, 5!T''T|56, 

i 5026|M|56.
y atentó' a-; ló;‘ in- 

Persóiral dél Minis-

Provincia <1 5alta
A:

’nfnádos

lo yjpúa 
i Agosto

¡23

líoftcédense pcl.enta y cua: 
cia por mat 'm'dad a' la ... 
A DIAZ .DE VELÁZQUEZ L.- C„ '
Personal de L . . i Hervidlos Genérales — 

loción ;d? .HqJgpltaJej'de la

...(84) 
.a lora

’ñ ti Aití|

cñ los- siguie
42) días a.

Servicio. Tro- ¿torio.-
Cu.egoría

■pitál
:htes período:: cua-

partir del 28 de mayo
•snta y dos 2) días a pn ir del
pasado’ en rá

del
. són de lo dispuesto

de la Léji 138: ~én vigencia. ÍExp.

existent.es
de.noviembre.de
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N’ 5022|V}56).
Art. 2?' — Concédense. cúare ta y-dos (42)’ 

días de Ucencia por maternidad a la señora; 
-encarnación’ montoya de luza l. c.

. N» á. 537.572, Personal de Servicio Transitorio: 
a-’SSeido — Servicios Generales — Categoría. 6t 
de la Dirección’de Hospitales dé la Capital,, a; 
■partir del 26 de‘ mayo pasado, en razón de lo 
dispuesto en el Art.-23 dé lá Ley 1882 en vlgén' 
cia. (Exptel -N’ 5024[L|56)

Art, 3- ,— Concédanse cuarenta y dos- (42)t 
días de licencia por maternidad a la señora 
MARIA MORENO DE UNTE L. C. Ñ» 3.821

- 523, Personal de Servicio Transitorio a Sueldo 
Categoría 6“ — Servicios'Generales,, de la Di-

. lección de Hospitales de la Capital, a partir 
del; 12 de. junio pasado, eñ razón de lo .dis- 

-pu'esto’ cii el Art. 23 de la Ley 1882 en vigencia 
(Expte. n? 5023|T¡56).

Art. 4‘-’ — Concédense cuarenta y dos (42)
- días de licencia por maternidad a la señora 

ROBUSTIANA mamani de llamea l. C. 
N’ 9.497.748, Mucama del Hospital de San An 
tonto de. ios Cobres — Cetegon'a 9’, a partir' 
d,l 1Ó de agosto pasado, én razón, de lo dis-

' puesto en el Art. 23 de la Ley 1882 eñ vigencia.
’ (Expte. N’ 5030,|L1|56).

•Art'. 5 — Concédense cuarenta (40) días de 
‘ licencia por enfermedad al señor RICARDO A.

PARISSI, L. É. N’ 3.801.349, Auxiliar 29, chó
fer del Hospital ‘ San Vicente de Paúl” de Oran

' a partir del dia 20 d«- Abril pasado, con goce 
'-de sueldo, en razón de lo dispuesto en el Art,
17 de la Ley’1882 en vigencia (Expte. N’’ 5031| 
•P|56).

: . Art. 69 — Concédanse - ciento dieciseis (116) 
diás de licencia por enfermedad a la señorita 
MARGARITA SANCHEZ L. C. N'1 0.660.485; 
Personal de Servio o Tiansitorio a Sueldo —

• Servicios Generales — Categoría 74, Cocinera 
del'Hospital “San Vicente de Paúl”, de Orán a 
partir del 21 dé diciembre de 1955, en razón de

.. lo dispuesto én el Árt. 14.de la Ley 4882 en vi
gencia. (Epte. N’ 2375’56).

. Art. 79 — Concédense ciento veinte (120) días 
de licencia por enfermedad a la señorita JOVI- 

-NÁ BUENAVENTURA MAMANI L. C. N9
- 1.717.942, Personal de Servicio Transitorio a 

Sueldo —. Servicios Generales — Categoría 64,
■; de la Dirección de Hospitales de la Capital, a 

. 'partir -dei dia 29 de febrero pasado, en razón 
de lo d’puesto en el Art. 14 de la Ley 1382 eh

• vigencia. (Expte. N9 5026|M|56).
Art. 89 — Comuniqúese, publiquese, insértese 

en" el Registro Oficial y archívese.

■ LASTRA ' ‘
■ Julio Paéserón

. - És copla:, . - ...
A. MENDIETA

•Jefe de Despacho de Salud Pública y-.A. Social

DECRETO N’ 5203—-A
•• -SALTA, 14 de" noviembre, de 1956

. Expte. n’ 22.752|56’ ‘ '
. -VISTO este -expediente y atento a lo man’- 
festado por la Ofieiua de Personal y el De
partamento Conlab’e del' Ministerio del rubro,

E; Interventor Fedríal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. . .19 .— Reconó.-énse ’los servicios pres
tados..por.’-la señorita VICTORIA SANCHEZ, L. 
O. N9 9.460.621, como Ayudante de Enfermera 

.■--categoría; ,6‘t .-personal Transitorio a Sueldo del

Hospital “'Santa Téresita’’ de Cerrillos, desde-el 
24 de agosto 5 de setiembre del corriente año, 
eñ razón de. haberse desempeñado en reempla
zo de la titular dé dicho cargo Sra. María A. • 
d.- Sarapura................................................. ' . -

Art. 29 — El gasto 'que demande el’ cumpli
miento del présente decreto, deberá ser .aten, 
dido con imputaéión al Anexo E inciso. I- Item 
1- Principal a) 4- Parcial 211 de Ja Ley de' 
Presupuesto -en vigencia?'

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ■

. LASTRA .
. Julio Passerón

Es copia: '
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social -.

DECRETO N? 5204—A
SÁLTA^-14 de noviembre de, 1956
Expte. ñ’ 23.000|56. . ’
VISTO este expediente en el que la Ii'.’er- 

venció.n de la Dirección de Hospita’es de la Ca
pital, solicita el reconocimiento de los se vi
cios prestados por diverso personal autos esta
blecimiento de su1 dependencia, durante los me
ses de julio. a setiembre del año en curso; y 
atento .a lo’ informado .por la. Oficina d? Per
sonal y el Departamento Contable del Minis
terio del rubro, . •

El Interventor Federal de la. Provincia de ¿alta 
DECRETA:

Art. lv — Reconócense. los servicios. presta
dos en la Dirección ,de•’ Hospitales' de la Capi
tal, por el personal que' a • continuación se de
termina, en. la fechas, y con las categorías, que 
rn cada caso se especifica: ,,
1) ANGELA RÉMl'G’A BAIGQRRIA DE AL 

VAREZ, L. 0.' N’ 1.230.028, desde el 3 de. 
agosto ál 12-de setiemb.e- del corriente abo, 
Mucama de la Sala San José, cat-'gor'a 6%

2) FANNY -ELENA ROYANO DE ABEÓ’O,L.
C. N® 0.308.695, .desde el 14 de agosto al 13 
de setiembre del corriente- año, Ayudante da 
Co iña Categoría 6«. -

3) JUANA GjOLQUE DE AVILA, L. C. N’
. 9..481.787, desde el 16 de agosto ai 15 de- 

set'embre del corriente año, Mucama del 
Centro da' Vías-.Respiratorias para Mujeres, 
Categoría 6^, ...

4) ISABEL CAETELO. L. C. N’.3.219.697( des 
0de el 12 de julio-di 10 de. setiembre del co

rriente año, Ayudante de Laboratorio, Ca
tegoría 6?. ’ . ’ '

Art. .29 —.El gastó qüe .demande él cumpli
miento del • .presente decreto, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E -Inciso I- 
Item 1-'Principal a-j -4-,-Parcial 2jl-.de” tó -Ley 
de Presupuesto en vigencia-. •

Art. 3? — Comuniqúese, publiquese, insertes? 
en e! Registró Oficial y archívese. «

tastra
.. ..- 'Julio Passerón

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO'N9 '52195—A . " ' '
SALTA, 14 de noviembre” de 1956
Expte. n? 21.550|56'?
VISTO'.este expediente en el que corren a- 

gregadasTas planillas pafa, su 'liquidación y. pa- 

-go en concepto- dq reconocimiento 'dé -.Servicias 
y sueldo anual complementario,.correspondiente 
al mes .de diciembre dé 1955, a fayor de la.Srta 
rsantisca ;Rieres, quien se desempeñara . como 
-Mucáma’ del. Hospital. -;EÍ Carmen!'- de • Metáñ,-' 
Personal -.dc- Sérvlciói Transitorio, a- £úeldó,..J{p- 
vena Categoría: y..atento a Ib" ihfórmado por-l¿ 
Contaduría General de la Provincia, . •, ,

'El interventor Fed-.raí de la Provincia de Salta 
DECÉETA:

- -*-5 e ■ •- ■ •- j - . *■ . -•_.«* • < x . U.
Art. 19 — Reconócese un crédito en ,a suma 

de Trescientos Dieciseis pesos con Cincuenta 
centavos MjNacíonal ($ .316,50) a favor .de .-.la- 
H¿:.bil-taclón(. de Pagos del Ministerio’ de. Asun
tos Sociales y Salud Pública, importe corrés- 
po diente a las planillas presentadas en' pon 
cepto de reconocimiento de servíclc’s .y'sué‘do 
a?.-j.;l c„ii:plomeniarlo por el me? de diciembre 
de 1955, de ¡a empleada del HospitíT..,'EÍ Car
men” dé Metan, Srla. FRANCISCA" FLORES, 
qyc por -pertenecer a un ejercicio vejicidó y ya 
cenado, la son concurrente las ’disp'osicíones 

del a.t. •65’ de la Ley do‘Contabilidad N’ 9ÍÍ|4B
Art. 2'-' — Por Tesorería General, previa-, inter

vención de. Contaduría General ;dé la' Provincia, 
liquídese a favor de la Habilitación de- Pagbs 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Rá
bica. la suma de 'Trescientos dieciseis-.-pesos 
con cincuenta Ctvos. M| Nacional. (8 3.16.50) a 
fin di que, en su. oportunidad, haga '.efectivo 
dicho' importe . a. la citada -Sita.. ERAIJCISíCA 
FLORES, por el concepto expresado "precedente
mente. ■ _ <

Art. 3’ — ni gasto .que. demande, el cumpli
miento del presente decreto, deberá, imputarse 
al Anexo. G- INCISO UNICO- Principal Par 
cial .7- Deuda Pública -de-.la Ley de -Presupues
to en .vigor.

Art. 4’. — Comunique-^e, p.ublíqúése, -insér. 
rece en .el R- gisr-o Oficial y archívese.,

..' LASTRA /■'. ;•
-■ Julio Passerón

Ea copia: ' . :. '•
Andrés Mendieta . . < ■’

Jefe’ de Despacho de Salud P. y A.: Social

DECRETO N» 5206—A - - " í • -‘L."'.'
• SALTA,-14 .de noviembre de 1956

Ex.ptó. n? 22.310|56 (2) ' " ''
VE 11’0 este expediente en el que corteir a- 

g'egac’as Jas planillas para.su liquidaclóñ^y;'pa
go en concepto de reconocimiento dé-. sérvicidS 
y raiq:do anúa-1 coniplemen’ar'o, • coi-respond en 
trs al mes' de diciembre de 1955 pór .un. importe 
t-otáí de- 700.87 m|n. a fa’'or de ja Sríá. Bá- 
c¡oe!- A. Margot, quien se desempefiaratcómo 
Mucama .de la Esi ación Sanitaria de. “Río Pie
dra',, -Personal <le Servició transitorio’.a sueldo 
No vina; Categoría-: y alentó a lo informado 
por ,1a Contaduría General dé. da Provincia,

-Ef-Inteiventor-Federal de la provincia de Salta

. „..D.E CRETA.:’: ' . - ‘L..

A-t. 1’_— R coñcccee un'crédito., en- ía.'/sú
ma dé..Setecientos pesos,'.con ochenta yLoícte 
centavos MN-ác •' al. ($ 766.0.7) la.'f.avlir.'idejía 
Hábil tncicn -de Pagos del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, importe de las plani
llas’ pré.seófada’S.--;en’conc pío de rcco.'.ocimieiitb 
de’ servicios y sueldo anual complementario-por 
el mes de diciembre de. 1955',-':de' la Sita. RA
QUEL ..A. MARGOT. quien se'-desempeñara có
mo Mucama de la Estación Sanitaria de “Rio

14.de
para.su
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Piidra” -Personal-de-servicio .transitorio a-suel-j 
av,. ,Nqvfiüii. categoría- -y que por corresponder 

. a un éje.rc.cio vencido y ya cerrado, íe son con 
cúrrente las disposiciones del Art 65’ de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 2’ — Por Tesorería General, previa in-. 
te., vención de Contaduría General de la Provin
cia,- liijñfdesé a favor de la Habilitación de Pá 
gos del Ministerio-de-Asuntos Sociales y Salud 
Pública, la suma de Sgtecioatos. pesos,con ochen 
ta y sietg centavos MÍ"'Nació-iiá! ‘ ($’W/87 ínlh.)" 
a fin de que, en su oporiun dad, haga efectivo 
dicho importe a la citada Srta.. Raquel Á. Már- 
gQt,' por'' ¿1 concepto ’ ex-pi e t dj ' piecéderitemén-

"'tVÍ.' El gasto qué demandé el cümpli- 
mltnto del presente decreto, deberá imputarse? 
td- Anexo G- INCISO UNIO.O- Principal■ 3-_Par 
clal 7- Deuda Pública- de la Ley de Presupues
tó en' vigor.
'•"Art,-'49-'te- Cómúniqüesé, pubiiquesé,. insértese 

■ etí' el- Registró' Oficial y archívese.

- LASTRA . - 
Julio Passerón

JEs copia: ... .
~A.. 'l^EN'DTEXA. "

Jefe de Despacho de, Salud Pública y A. Social
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Ate riño, 
r..tla libra
ato a lo

corte

El

-jGaLp.de :¡Selyatti, en horas ex-. 
duíárite e’l ¿fe 
oub crido., un 
, calculadas. 'í 
informado pa 
linisterio de

Intervem

A
cxt

s de octubre deí có- 
"total de ""ciffiúto'" cin-
- $ 10'’ cadaLuná; *y ■ 
■ la Habilitación de* '• 7 • ‘ ' »
Gobierno, encargada i. . . .. . . % ,r-.

ión de las planillas'mencionadas,'

la Provincia de Salta
A :'. .

-Federal en
i) e eaidd

;ec.o--óc.éns§!.l|s servicios en horas 
>, prestados, pr-

^a:de.; fe. Js. ej - - - • ’
:aórdhiar

c;a é xpjsu'S 
LLí GA¿LC 
de octubre

lór la Secretaria Pñ . 
de Gobierno, .Justi- 
señora EPIFANIA

TI, ..durante el mesI
cAón Pública, 

DE SALVA)!
le 1956, y quo hace un total 'de, 

cieijtó cracu^rito horas a ~
Jada una. j
Previa interye ición de Contaduría 
idese po'r Tese rería General, de la 
favor de la Tí, 
1 de Gobierno 
la s-umá de ü 
'iac'O’-.al ($ :.l.
.0 importe ha

($ Í0"'m|n.)
DIEZ PESOS ■ M|N,

QECIiE^O, N9 52W—A
■ .;’SALTA, 14 de ns-viembre. de 1956 

Expié. 119 22.941J56. ■ "
...yj^t^. es.le expte. en que la Junta Ejecutiva del 

Patronato Provi-.-cial de Menores,, solicita se 
aprueben las nuevas be'as otorgadas por dicha 

*. Junta, éií las vacantes predue das en los distin
tos colegios durante el Cte. año; y atento a lo in 
formado por el Departamento Co-table del Mi- 
nigteriff. del rubro y Contaduría/ General -de la. 
Provincia, ...

El Interventor Federal , de, la • Provincia,;
D É C ¿ B T A : ‘

. ..;Art. .19 — Apruébase las nuevas becas. ptor- 
gq^s» P,9X lá. Junta Ejecutiva’,¡ d,el Patronato 
Prcviúoiaí- de.M.nore-;. dr a ueolo al. siguiente 

"detalle,, en las. vacantes moducidas al caducar 
eljaeneiicio acordado, oport.nnamshte-a los me

. noies'^ue también se e’.'P.ec fican'a continuación
■ "COíSéGÍÓ1 ^AÑTÁ "catalina ’de ^¿ÓLONÍa 

(TARTAGAL)
■. „'.cpjii-,$-J.OQ'r—:• mensuales,.d.esde-.c-lime.syderagosto

1. — YAGURE. MARGARITA,, eh la vacante de
Roca Mírta.

.'■■■'2’J¿L^G'QRÉj-’'é-RlSTfNAv á?W vacante de 
j-.’i"!-'' ’Roé'a Cristina. • -
' ■' 'ÍSlSTiTUTÓ'''SECUNDARIO SÁ& FRANCISCO 

■■■' (TÁRTAGÁL)'- ■ ' •
i • 'cdn-' ^-'-SO.— meñsüarés', desdé’-' él" més de abril 
‘■'■■-H^- PERRAR-F CARMÉÑ- SUSÁNA, en- la» vá-' 

carite- de' Arias- Felisa Gregpíiá:-
' 2i-L.-LG¡PEZ MerGEDJM- LU-KA, én-" iri'vacair-
• 1 ■ 'té-de Sánchez Riña-Belaídijia.

. S’.-teWLERNA, NEEIAVROSAp en>íái vScáívtéi dé
i-."Vega Alicia-Martina.' 1..
; COLEGIO. SANTA ROSA DE VITERBG -iCIU-

■ DAD-). f
rxñu St 40. —mensuales, externas, desde el mes 
.de-.abril-.- .

• -t.— Zigaráin - Julia Socorro, en la vacante de
¡ .:. M,edeiro Esteiy
¡ con. g- 00..— mensuales, externa,; .desde el. mes 
1 de abril.

2. — .yEGA; MARTA ALtOIA, pnja vacante do

. Rosas Riña B. ■ • 1
con § loa.— mensuales, interna,r desde’ el, mes 
de .agostó. .. ,, s • . .
3.— FLORES APARICIO SILVIA, en la vacan

te de Arancibia Carmen.
HOGAR, AGRICOLA SAN CAYETANO '(VA
QUEROS)
con-$ .85.— mensuales, int.rnos; desde el mes 
de Jimio. . ..
i.— AMANCAY VALENTIN, en & vacante'dé' 

Ó.act"o‘Jorge.
2 — DELGADO MARTIN LAURO, en la vacan-

• ♦' 'fe dé F-orés Eduardo. x-” 
3:— E_R-ALO LDU’?;, en la vaca’...Lo.de Floré!

Francisco.,. -
4— FAVIAM MARCIáN, en la vacante de Gue- 

■- iváía-Rantón. ■ •
5. — MOR.-.LE;3 ROBERTO. VALERIANO,

la vacante .d: Guaymás- Héctor.
6. — PISTAN MANUEL E. en lu \..C<xiné

■ Langhellotti Santp.s L. - 
REINAGA EVELINO, en 1.a v.i ante de 
dilla Raúl -A¡

8.T RE.INxi.GA BENITO AI-SEL.,.L, en la
■ cante:• de Toledo- Geivacio T.

9— SOSA GASPAR
Manuel Angel, •

10.— MAMANI JOSE. ANTONIO, en la vacan
te de Vázquez Santos L.

COLEGIO MAIÍIA AUXILIADORA ( CIUDAD 
con $ 100.— mensuales, interna, desde el mes 
de agosto.
1.— URVANI JOSEFINA, en la vacante de A- 

guirre Lúc'ecia.
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL HUER- ' 
TO ’(CIUDAD)
con $ 40.— mensuales, desdé, el mes de agosto
1.— BAUTISTA AMALIA, en la vacante de Con

■ ' trerás Azucena del Vallé.
HOGAR BÜEN'PASTOR (CIUDAD).
con $ 80. —mensuales, internas, desde'éí més 
de julio,
T.—"MARIA ANGELICA COUQUE, en la va

cante de Camaño Rosa. '
HERMANAS FRANCISCANAS'. ENFERMERAS 
(CIUDAD) "
con $ 90.— mensuales, interna, desde el mes 
de setiembre. _ •
1.— BENIOIO HIIiDÁ, en la vacante de Aráh- 

di' Mirto Gladys."
COLEGIO SALESIANO ANGEL ZERDA (CÍU < 
DAD) ’ • / - _ ' • ■ ••

"con $ 100'.— mé-isiiales; internos,- desdé el-mes 
de agosto.-" ■ . ' ' • .«*• te

■ ‘1,— DE'LA TORRE TOMAS, en la- vacante de
■ "Delgado Luis Eduardo.

2-.— SIMINILAKE JOSE B., en lá vacante ’de 
-■ Martínez Alberto. * - ,- ■

3.— TAPIA ■ A.'MARIO, en. lá vacante de /.Val- 
dez Alejandro.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese."

LASTRA
' Julio Passerón

En eopin '
/I ndtés Mendieta .

Jefe de Despacho de Salud Pública y A.' Scbiaí

DECRETO: N9' 5208—G .
SALTA, 14 de noviembre de 1956.
VISTAS. iagipresentes- planillas, correspondien

tes al reconocimiento de servicios prestados por 
la Secretar’a Prfvadas;de S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia, é Instrucción Pública, señora

General,; 1 
Provincia,, 
del : 
ciór 
sos 
que 
por 
dito 
L4

a 
iteri 
'ica.

Minisi
Púbd

■ 1 •! 'Moneda ' •; t
con;__

lijia'sj us 
de refei

■ DE-'

d K

abilitacióñ ■ de "pagos 
Justicia é Instruc-

1 mil quinientos pe- '
500 n^h.j, a fin de 
ja efectivo e-l pago

iiáordmaiiasl í- la titular. d:Uk(®é* 
sucia, señora "EPIFANIA LIA GA 
jVA-TTI, imputándose esta- erogá- 
3 D--Inciso jl|l- Item 1- Principal 

5; y la .suina de DOSCIENTOS- 
ílJCp PESOS ^I|N| . ($ 225.—m|m),_ 
ie Aporte del Estado a -la..Caja;.de 
con imputaciójn al Anexo’-pv In

ri 1- Principal
II ’ ‘i -'] ■* • -

’flesup'V.esto vigente, ambas imprita- 
iiue haca una zuma integral a ’liqui-, 

mil setecientos veinte y cinco, pfr 
1,725.— m]n.)_
bomuniqueséí publiquese, insértese- 

Al 'Registrjj) Oficial y anpívese.

r_ SA 
ción ál. Ane> ■ 1

1 Pai e;ac)
veente Í C¡i 
en aoñcepjto 
Jubilaciones, 
ciso 
la 4ey. de! P. 
Glories, 
darse ide ÍÚn 
sos | 

en

111- .Item

RSjN.i |($

’ Jos;

e) 2- Parcial l-.de

¡ubliquese, insértese.

Es eojíia I j |
RENE ¿EENANDO SOTO 

¿LJL. ... —!.-k
Jefe de Désp

LASTRA 
María Ruda

■cho de Gobierno J. 6 I: Pública

DÉtfeETÓj N
SALTA, 14 

.. .Esbte. n9. 
,riv^TO,?éstt|| 
. gregadas .í|lan|| 
to¿d 
v sí d o n 'NC. 

respe. Itív;rez.
tóricB.f.y 'iéñ'
™- ■ i . -i.-' •-.Elect
y..se

oral Naca

5209—G ¡
le noviembre

^555J56, ;
expedí.e-nte 1 e¿. el que corren., a; 

lías. en concepto. de retotícc'.mién- 
i .prestados ipor los Auxiliare^ 1? 
orí, A’borm:s; y don. Julio Z. ' Júa- 
mei.te, del-¡Museo Colonial 'hís- • 1 • 1 . I I» '1 ■ . t» ’» .1 • ‘
:alídgd de adscrip.tos al Juzgado 
piia\ durante ijos n^éses"de- agostó

de 1956

os meses" de agostó
,y..se|i^mbre de ,1956; y atentó-^ lo irifoimado 
'por ponta’dmia-'-G'erierál dé lá PróVíhcia á‘fs.a'"Gerierál dé

2,

■ ' Af 
dos, I 
doi á

1? J 
Idúran-i 
inó en

la" Provincia a ‘ fs.

•- f I - - ■ ’K-./
; ntor Federal. de la Provmcjñ

J . E Q jí E | T A :

:e 
___  __I cu 
nel¡:ón|ali 
REZ, respejct’i 
tórici y adscr 
nal.

Art
General, líquícK 
Provincia-, ¡a 
del .Ministerio’ 
ción

I
ieconóceñse i los servicios p~esta- ' 
as meses de agosto y- setiembre 
so; por los Auxiliares 1» y 3? don 
ORNÓZ- y clojl JULIO E.' ÍJUA 
ámente, del ^Músete CoIorrXr His
pios al Juagado.-Electoral Nacio-

29 4 H

i íi

pública, ;

tevia intervéndióji de Contaduría 
ese por Tespreria General- re lá 

pilitación d: Pagos 
'justicia é Tnstruc-1

vor de la- Hal
de Gobierno,
i suma, de Guatea mil doscientos k ’ *Í I - -

jGaLp.de
Lo.de


PÁ& 373Ó ,,r

cincuenta y dos pesos .cop 50|100 M|N, ($ 4^252.50 
m]n), para que ésta en su oportunidad lo haga 
efectivo a ios beneficiarios Auxiliares 1? y 5? 
don NELSON ALBORNOZ y don JULIO Z. 
JUAREZ, respectivamente, del Museo Colonial 
Histórico; adscriptos al Juzgado Electoral Na
cional, en concepto de reconocimiento de servi
cios p estados durante los meses de agosto y 
setiembre del corriente año, en la forma y pro
porción indicada en las planillas que se adjun
tan; y debiéndose imputar este gasto al Ane
xo- D- inciso 15- Item 1- Partida Principal a) 
1- Parcial 2)1, de la Ley de Presupuesto en vi
gor.

” Art. 4’ — Comuniqúese, publíqueae, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-—

LASTRA
José María Ruda

Es copia
HEME FERNANDO SOTO

. Jefe d« Uest-aclio de Gobierno |.e I. I'ub ico

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

•RESOLUCION N? 333—G
SALTA, 12 .de noviembre de 1956.
Éxpte. n? 1501|56.

. VISTÓ el enorme interés público por la prác 
tica' de. nuestras Danzas Tradicionales como 
una de las manifestaciones más puras de "la 
cultura popular; y,
CONSIDERANDO:

Que en nuestra provincia todo las man’fes- 
,taciqn.es artísticas deben depender oficialmen
te da la Dirección Provincial de Turismo y 
Cultura;

.-.Que la enseñanza' de las danzas folklóricas 
debe estar solamente a cargo de personas de
bidamente capacitadas teórica y prácticamente 

Que personas inescrupulosas, sin poseer 'os 
conocimientos ni los títulos necesarios se ha- 

■cen llamar profesores;
Por ello; y siendo un deber de este Minis

terio, reglamentar la enseñanza de las danzas 
Nativas,
El Ministro de Gobierno, Justicia é Inst. pública 

RESUELVE:

1? — los profesores que enseñan Danzas 
. Nativas con fines lucrativos, deberán poseer 

á lá fecha títulos habilitante nacional; provin
cial o particular, expedido en este último ca
so, por un Inátituto Folklórico de reconoci
da seriedad, que acredite los puntos siguientes 
á j Lá capacidad demostrada a travéz de una 

labor exclusivamente folklórica;
b) -E] programa de enseñanza adaptado, tie

ne que abarcar no solamente lo reiacio-
■ nado a las danzas, sino también el estu

dio dé asignaturas que complementen lii- 
conocimientos de nuestro folklore como se ’ 
Antecedentes Históricos, Etnografía, Fol
klore Argentino, Folklore Musical, Dibujo

1

■' y Pedagogía;
c) Su acción cultural en favor dej desarro

llo y difusión de nuestro arte -autóctono, 
debe ser debidamente documentado en pu 
blicaciones impresas y periodísticas;

•d) En el caso de títulos expedidos por Aca- 
L. demias particulares, que funcionan fuera 
'/•Itíel .territorio de la Provincia, el poseedor 

' del- mismo se someterá a un examen de
■ competencia ante una mesa constituida a 

tal fin por la Dirección de Turismo y Cui-

&OL, Jl itó■'-ádW&iig ÜÉ¡ W . .. ■ ' BOLETIN OFÍCÍAL •

„ t®?;, . . - '
2» —■ Las‘'*Academías 'tendrán un. local ade

cuado, exclusivo para clasas,- pudiendo ser 
éste al aire libre en verano y cerrado en iñ- 
viemo.

3? — Poseer local sanitario para el servicio 
de los alumnos. .

49 _ Estar registrado, a los fines de las car
gas impositivas, ante la Municipalidad, Direc
ción de Rentas, S. A. D. A. I. C. yC. C. M. 
A. R.'

5’ — Tener al día el registro de alumnos.
6’ — Las instituciones que no llenen estos . 

requisitos no podrán funcionar ni extender títu 
los o certificados a los alumnos.
79 _ El contralor de las Academias y su fun
cionamiento será efectuado por:
a) Municipalidad, en la referente a locales y 

contribuciones municipales:
b) Dirección de Turismo y Cultura) en Jo re 

ferente a programas, registro de alumnos 
y títulos del o los profesores;

c) Dirección de Rentas, en las’ contrioucif ucs 
correspondientes (La de actividades Lucra
tivas). «

89 — En caso, de infracción a las dispos’ci->- 
nes de la presente reglamentación, la Direc
ción de Turismo y Cultura, preve» sunrrlo 
correspond ente, aplicará las sanciones siguien
te:
a) Suspensiones por tiempo determinado, las 

que no excederán de un máximo de tres 
meses;

b) Clausura definitiva, por reincidencia y si 
se ha probado hecho grave,

9? _ Derogar-’ la Resolución Mlnisteria’ N° 
158- de fecha 29 de febrero del año en curso,

iC. — Dése al Libro- de Resoluciones y ar
chívese.

JOSE MARIA RUDA .
Es Copia '

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob’erno. J. é I. Pública

RESOLUCION N? 334—G
SALTA, .12 dé noviembre de 1936-

, Expte.?n9 8633)56.
VISTO la ¿solicitado por la Secretaría Gs- 

neraj dé da .Intervención Federal, en memo
rándum '.N* .134- “A”, a fin de que se auto
rice -él -viaje realizado en misión oficial,» por 

~ei .'--señor -Sub Secretario de. Asuntos Gremia
les, don Simeón Lizárraga, hasta la localidad 
de Campo Santo (Dpto. Gral. Gíiemes), du
rante ej -día 6 de noviembre del año en-cur
so,

El Ministro <1© Gobierno, Justicia é liist. Pública

R E S T» E L V E:

1'-’ — Autorizar el viajé realizado en misión 
oficial, por el señor Sub Secretario de Asur
tos Gremiales, don SIMEON LIZARRAGA. 
hasta la localidad de Campo Santo (Dpto. 
Gral. Güemes), durante el día 6 de noviem
bre del año en curso; debiendo la HABILITA 
CION DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GC 
BIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU
BLICA, liquidarle la suma de DOSCIENTOS 
PESOS M|N. ($ 200 m)n.), en concepto de gar 
tos de movilidad originados por su traslad i 
al emplazamiento obrero de la firma Mmett! y

Cía; de lá nombrada’ localidad; ' " -
2’ — -'.Dése al Tíibfo de Resoluciones' y--'aA'-' 

'.chívese. ■" . .

JOSE MARIA RUDA
Es Copia

Miguel Santiago Maciel
pficial Mayor de Gobierno, J. é I..Pública

RESOLUCION N9 335—G.
SALTA, Noviembre 12 de 1956 ■ '
Expediente N» 8571156.
Atenlo a lo solicitado en Memorándum a) ■ 

N? 128 de fecha 30 de octubre de 1956, por ja 
Secretaría General de la Intervención Fetie-. 
ral,

El Ministro dé Gobierno, Justicia é Insl. PúWoá 
RESUELVE: ' '

19 — Autorizar el viaje que realizó, en • nñ- 
s ón oficial, el chófer de la Secretaría--Gene
ral de la Intervencin Federal, don LUIS GU
TIERREZ, a las localidades de Corralito, Él 
Galpón, Metán, Rosario de la Frontera, Rui» 
de los Llanos y El Jardín, los días 25, y 2? 
de octubre dej corriente año; debiéndosele 'li
quidar en consecuencia un día de -.''ático por 
el día 25 y un día de viático y gastos de mo
vilidad por el día 27, directamente por In 
HABILITACION DE PAGOS DEL MINISTE

RIO DE GOBIERNO, ’ JUSTICIA’ E tííS-"'' 
TRUCCIOÑ ’ PUBLICA.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese' en 
de Resoluciones, etc.

JOSE MARIA RUDA
Bs Copia '

Miguel Santiago Maciel ■
pficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública- ‘

RESOLUCION N? 4952—S. ’
Salta, Noviembre 13 de 1956. ¿
Visto la Resolución N? 129 del señor In

terventor de la Dirección de Hospitales de; la; 
Capital; y atento a la necesidad puesta ’ de 
manifiesto en su .nota de fecha 12 dél co
rriente en que se deje Sentado la urgencia 
de adoptar medidas tendientes a mejóraí' ‘n 
todo lo posible los servicios asistenciales ¿e 
poliomielitis, . .

El Ministro de Asuntos Sociales y' S; Pública 

BESÜELVE: . f ‘ »

l’ — Designar a los doctores BELISARíO 
CASTRO y GUSTAVO A. RANEA para-que 
presteh servicios en la Sección Gamma; Glori 
bulina a cargo del doctor Pedro; V.-Alvares-;,

29 — Designar a los doctores PASCUAL’., 
ASENCIO, LUIS FOLGO, SALOMON-, KQSS., 
HUGO ESPECHE, SERGIO -CUESTA;. MAr 

RIO BAVA, DOMINGO COSTANZO, BER.- 
NARDINO NASSAFRA y RAUL' ■ MACOHI 
CAMPOS para que presten servicios en el 
Pabellón Heine Medin dej Hospital de Niños 
•a cargo del doctor Julio A. Ointiúiñ, ■ •

39 — Conferir a estas designaciones carác
ter irrenunciable, eximiéndose- • a les citados 
facultativos de todo otro cargo o función, -tan
to en el orden provincial como en • el munici
pal, en cuanto ej desempeño de* ios mismos 
resulte incompatible con las tareas qué por la 
presente se les asigne.

4'-’ — Se exceptúan dé las dispo''.':c'ionés -del

taciqn.es


BQLETIÑi -Qimmc SAL'T^Í2Í?DEÍ5NOVIEMBÉjE':2'DE'’;Í956i \G. 3731 a1P:TJ

¡ .punto¿39r aquéllos fátóultátivósr.qufei sé! désenf-’":
i peñan .emei-iservició-’» déopáidólógíá,‘ideperidiéníd
i te de este Ministerio, entendiéndose-- que-‘JcsL 
¡ mismos- deberán-'proceder'-'dé1--acuerdo con’-’.el
¡j Encargado’-dér Servició doctor Cintitíni;- quién - 
í -adecuará-.sus -horarios asegurando • una -perfc-c- 
! tá"e‘integral'asistencia- a los* enfermos-que se 
i atienden'en el' Servicio dé " Poliomielitis.
I 59,f ._ Comuniqúese;.,-publíquese, , dése al-'-Li- - ' 
! bro de Resoluciones, >etc. -‘ ,

JULIOaPASSERON ¿
•Es copia: -
s Andrés Mendieta • -

-jefe: de Despacho- Asuntos Sociales -y S. Pública

J KESOLUCION-N? 4953—S:
£>álta',‘ Noviembre-13- de 1956.-.......

"Expediéntés '*Nrós. 14.578(56,’ 14.575(56,' 14.587- • 
‘ -del ‘56/ 14'.’220(56; Í4.519|56, 14.1é8'|5Shl4!Mci|á6r 

14V541|56, 14,‘487|56, y-14.445|56í ''
'Visto-en estos expedientes-las'solicitudes de ' 

próviSióñ1" de'anteojos,‘ropas”y "artículos de 
almacén formuladas " por César 'Pedro Cimino, 

; María Luisa Vázquez de Williáms, Arturo ±a- 
• pia^ Esfher-Flores, Beatriz Ibañez, Juana- Ca- 

Hzaya,. María Cabana de Salas, Candelaria 
; Julia Cháüque, Nélidá Constela e Ignacia Váz 

quéz de- Vera- y atento a lo informado por la 
Sección Asistencia Social .y el Departamento 
Contable, . /

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
*••••• RE SU EL VE :

1? — El Jefe del Departamento Contable li
quidará a -favor- 'dé la- asistente Social, Srta. 
Ana María Pivotti, con cargo de”Oportuna 
rendición de cuentas, la suma <dév$*'^OO’.‘ m|ír. 
(Doscientos pesos monedé? ñiiciónál)-;' con ula:’ 
que procederá a la compra'de dos pares de an
teojos' de 'acuérdo a la receta, adjunta-, - en Op
tica “MORO” de -esta-, ciudad,r con. destino- -al 

; beneficiario 'do¿ César Pedro-, Cimino.-(Expte-.
N?. 1'4.578|56.- '■

( .’29 -e-'-El'- Jefe Departamento Contable li-
i quidará la ’ favor'» dé1 Ta-'Asistentéi Sóci’álj-iSrt'ái í-
■ Áhá'María? Pivotti, con-cargó delmpoítUna ren

dición de- cuántas, la-suma de $-1100.-(Ciep pe-
I sos' móneda nacional),' con la qüe procederá a- 

la'compra de un par dé anteojos dé' acuérde 
( aTa receta adjuntaren Optica1'“MORO”, de- 

esta ciudad, con*"destino a la'beneficiarla'do- ’ 
na' María Luisa' Vázquez de Williáms. ■ Expte'.'

( n9 ’ Í4.575[56.
i . » - - ' - <
i .3,9 — El Jefe del Departamento Contable li

quidará a favor de la Asistente Social, Sita?.
i Ané* María Pivotti, con cargo'de? oportuna réií- 
i dición • descuentas, la <sumá'dé''$ 100:. fnjñí (Cien - 
( pesos .moneda nacional)con la que procederá
■ . a la"?compra" de un 'par Jde anteojos “de acuerdo 
’ a 1.a receta adjunta, en Optica, “MORO”, de

esta, ciudad .con destino al beneficiario don
(. Arturo. Tapia.. (Expte. N’ 14.587(56.

•49,;— El Jefe del. Departamento - Contable *li- 
i quidará-a. favor-de-.la ¿Asistente--Social, .Srta.-- 

T?resita-iG. Ríos, con cargo- de¡-oportuna ren-- 
dición de cuentas, la suma de $ -442-. m|n.- 

i (Cuatrocientos -cuarenta? -y. dos' pesos»- moneda 
; nacional),- con1 la »rque^ procederá--a <la compra y" 
: de-calzado y .ropas»-de-vestir de acuerdo ali pre- ’ 

supuesto? de: fs.' 2, con*”destino 'á*Ia• beneficia* 
ria señorita Esther Floresr:E!xpte.’:n9.íl4.200[56)/1

59 — El Jefe del Departamení;ól!Cofitabíe{liP- 
quidSra fa ‘ fávoi^-dd!' la- asistédt'é^ Scfciál' Srta. 
Ana María Pivotti, con cargb^-dé8oi36rtuná' rerii-- 
dición de cuentas, la suma de $ 100. mjn (Cien 
pesos moneda -nacional), con la que.«prpcederá 
a la compra de un par de anteojos de-acuerdo 
a la receta adjunta,- de Optica “MORO2’ de
está ciudad, cómo- así entregará dé lá ropa en 
existencia los artículos detallados' a fs. 2,' con 
destino a la beneficiaí’iá-‘2dóña‘;-’Beátfiz'‘ib^.sz.-''i 
(Expte. n? 14.513(56-). - - - - •

6’ — El Jefe del DepáWáciiéntb- Coñtáblé5" li
quidará -favor-’-dé ;la’’’A‘sistehte: Social,’-'-Srta. 
Ada (María' Piv6tfi',,-cón'cargo dé:opbrtuná'reñ-' - 
dicióh’rdé'"cuént’aé'''la;súma(’de $‘Í.00:2m|ri.> (Cien* 
pésbdvmoné&'á"nacióh'al-)i cofPlá? qüe ’procédefáa 
a9ilaicdmpraidéT1'uh2páf-de árité'ojos' de^acuerdo'' 
a i la--recetó’-adjunta, en Optica “IdORO” de- 
esta’-rciúdá'd? cdh ^déétlnb "a 71át béheficiáriá'^do-5''- 
ñá4,Júana,i-'CálisayáP'(E^)t§b."n9' 14358^).” ■ /

■79Í-—ElLjefé •;da'-Dépa?t'améri’tóVContia81é'Ui,-t;'’ 
quidárá^ a'> favbr-Edé ’lá «Ásistehfé’’Social?1 sFlaS’^ 
Vrc'tbfiaífVelázqifezV-lcóñf'cargó 'de1 bpófíuná'Qréñ-? 
dición de cuentas, la súmá'-kdeS!$"'í31'51 mfñ-’L 
(Trescientos quince pesos mdnédS-i'nációnáf)? '' 
cóñíláTqiíéipíbce'déi-áe¿^a”cómpfaúhe-:'uhá-cáma 
tuféS^y -üií■*cólcHan',1ae-'acuérdb -"alá-pre’süpüéstb3! 
déífs? 3 ‘idái/’cotóSl-as'í-'éñtrégaíáídé-'Ta-Tcipá ón1’ 
existencia los. artículos detallados J eñ la'-mis-'” 
ma, con destino a la beneficiaria. señora? M®- 
ría Cabana de Salas. (Expte. N?. 14.220(56).

89 — EÍ Jefe dej- Departamento Contable li
quidará a favor de la Asistencia Sosia!, Srta. s 
TefeSíta-G.,:Ríoéj cónrcatgo dg'.'op'Orfíma i-en'di 
ciónldé cuenta's?nálsuiiíawd®<$ 200'?“- im|n.'í(DoÉ£'i 
ciénto's:5pe'sós Moneda Nacional), con la que 
próííedéráTía'Jla fcOHipíá rfle [mercaderías» dé'-ál-'? 
mácénjJ'cbntó aSíréñtregar'á’'def'ráírópa''en 'éxisV‘r‘ 
tencia los artíaüóé' détallá'do'sra 'fs: 3 y 4, ‘con 
de'stin’óía, ¿la” señora Can'dél'áiiáJ'JuliáTCChauqtfé. 
(Expté-iJ'-N?.- 14í541’|56). ’

99-J—EPJefé"'del”Depaftámefíto' Coñt'áblel'Ii-: • 
quidáráPa'Jfávóru’dé lái Asistenciá/'Sbciál,' Srta?'; 
Victória/Velazquelz,-réóñ 'cáSgó’déi'ópórtuii^’-réndii? 
cióñ!dei!cu'éhtáspda‘»>süifrá«dé‘$ 200';--- mjñ. -(D’ó?. 
cié&tósSpésós'JModédáhNácioñál)','’ con - lá rquec’ 
prbc'edérá-1 ai lá?rcbihprtendé!iiiietc'a'deríás rde rál’-ar 
m'acéñ, icomñ faSí entregará"* dé-nlar,iop'aréii'iexis’F-' 
teñeia°ló§l~ártíÉul’óS'1dgt'aUadó'S>'a .ís?.«2 "vEáieccn'? 
destñio -ra IdlíéiléScrfEMhiattóSaiNélidEáConsfelaCb 
(Expte. N9 14.487|56). '.

•IÓ'9f2- JjijK JeféTdéEr-Dépárt'a'méiitti cContaoTe 
HqüíSa?Sí(a-ífavOT 'dé 'láoiÁs'ist'en'cia'Social'ffSrfti.--■’ 
Victoria Vélazquéz, con cargo de oportuna rendí • 
ció’n dé cuentas,•la'-süitía'-''de '$',-200V—'‘m(ñ.-(Dos 
cientos pesos Moneda Nacional)', icon la•-'•ípie 
procederá a la compra de mercaderías de al
macén, como así entregará de la ropa en exis
tencia los artículos detallados a. fs.. 2 vta. con 
destino, a-la beneficiaria señora. Ignacia Váz
quez de Vera.— (Expte. N’ 14.445|56).

11’.— El gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución, déberá - ser aten 
dido con imputación al Anexó E— Inciso'!— 
Item 2— Principal c)l- ParciáF’ñ -'“Ayuda So
cial”/ de la Ley de Presupuesto en vigencia.

129.— comuniqúese, publíquese, insértese en 
el-Regiétro 'Oficial y archívese.

i^Utílí) Ií,ÍÍ9¿495^Áf' 
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llagrán, y encofrándose, la misma debidamente 
■conformada,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
■■ RE S U EL V E:

l’.r— Liquidar a favor del señor Jefe de Me 
diciha Preventiva y Acción social, Dr. Rafael Vi 
llagrán, la suma de $ 618 m|n. Seiscientos diez 
y ocho pesos Moneda Nacional) importe corres 

'pendiente a cinco días de viáticos y gastos de 
movilidad, de acuerdo a detalle que corre agre 
gado a estas actuaciones.

2?.— E] gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse al Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal 
a)l, Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

■3-.— Comuniqúese, publíquese, dése aj Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4957- A.
SÁLTA, Noviembre 14 de 1956.
Expediente N? 1182|56.
—VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones producidas con motivo de la infrac 
ción al Art. 197, incisos 1, 2 y 3 del Reglamen 
to Alimentario Nacional, por parte del expen
dedor de leche, don Santos Marinaro; y ■

CONSIDERANDO:

Que del estudio de las mismas surge con ma
nifiesta evidencia qué el mencionado es reinci
dente en tal infracción, con agravante de no 
acatar el cumplimiento de las sanciones impues 
tas, como lo demuestra el hecha de no haber 
■efectivizado el pago de las multas aplicadas y 
reconsideradas por Resolución N? 4483 de fecha 

i 18 de abril del corriente año;

Que ante la repetición de aquellas transgre 
siones como ei caso que determinan estas ac
tuaciones, que refleja un marcado grado de inos 
crupolosidad del causante, al adulterar un pío 
ducto alimenticio de primer orden como es la 
leche, las autoridades competentes, no pueden es 
tas ausentes para disponer la reprensión de es
tas infracciones, mediante la aplicación de la 
.sanciones legales correspondientes, en beneficio, 
de la salud de la población;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado y a lo informado por el se 
ñor’Jefe de Medicina Preventiva y Acción So
cial/- ■ |

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

RESUELVE:
1?.— Inhabilitar por el término de un año al 

i expendedor de leche don Santos Marinaro -domi 
ciliado en calle Caseros N? 1675, de esta ciu
dad, por ser infractor reincidente al Reglamen 
to Alimentario Nacional y según, lo establece, 
el Art. 931 de¡ citado instrumento legal. . .

2?.— Solicitar la colaboración de la fuerza 
Pública, de acuerdo a lo previsto en el Art. 950 
del citado Reglamento Alimentario Nacional, 
.para-el cumplimiento de la medida dispuesta 

precedentemente. ;
39.— Comuniqúese, publíquese, dése aj Libro 

■de Resoluciones, etc. ¡

JULIO PASSERON
Es copia:

Á. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4958-A.
■ SALTA, Noviembre 14 de 1956.

Expediente N? 1206)56.
—VISTO las actuaciones iniciadas ’ por Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
Sr. Albino Bargardi, propietario del negocio de 
Elaboración de- Soda, sito en la calle Córdoba 
N9 928 de esta ciudad, comprobándose median 
te toma de muestra del producto, cuyo análisis 
N9 8535 expedido por la Oficina de Bioquímica, 
acusa pésimo estado higiénico, partículas en 
suspensión, resultado por lo tanto No Apto Para 
Su Expendio, infrigiendo por tal causa al Art.. 
554 apartado 1’ del Reglamento Alimentario Na 
clonaj en vigencia, y ■ 
CONSIDERANDO: -

Que el citado comerciante regisfra anteceden 
tes anteriores a esta misma, infracción, como 
consta por las Resoluciones N’s. 3780 del 30|3| 
55~y '5631 del 26)6)56; • J’

Por ello, - •

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
R E S U E L VE:

19.— Aplicar una multa de $ ' 300.— m|n. 
(Trescientos pesos Moneda • Nacional) al señor 

Albino Bargardi, propietario del negocio de 
Fábrica de soda, sito en la calle Córdoba N9 
928 de esta ciudad, por infracción al Art. 554 
inciso 1 del Reglamento en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 
ra que proceda al pago de la multa en el De 
partamento Contable .de este Ministerio, más la 
reposición del sellado que fija la Ley N’ 1425.

39.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a Jefatura 
de Policía para que efectúe su cobro; en caso 
de persistencia, deberá aplicar al remiso un 
día de arresto por cada diez pesos’ de la mul
ta sancionada.

49.— Por la Inspección de Higiene y Bromato 
logia, procédase’a notificar al Sr. Albino Bar 
gardi, .del contenido de ■ la- presente resolución.

59.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. - • •

JULIO PASSERON
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4959—A.
SALTA, Noviembre 14 de 1956.—
Expte.' N9 1.207|56.—
VISTO las actuaciones que originan el pre

sente expediente contra el señor Julio Yabra, 
propietario del negocio de carnicería, sito en 
la calle Rivadavia y España de la ciudad de 
Tartagal departamento de San Martín, com
probándose en circunstancias de efectuar ■ la 
inspección de práctica, que el mismo no daba 
cumplimiento a" -las disposiciones vigentes so- , 
bre el uso del uniforme reglamentario, infrin-

BOLETIfl .OFICIAL LX

giendo por tal causa’lo que determina el Arfe. 
14 del Reglamento Alimentario Nacional, y- 
CONSIDERANDO: •

Que el citado comerciante registra-anteceden 
tes anteriores; a esta misma infracción, como ¿ 
consta por Resolución N? 4521 del 27)4)56; -

Por ello y atento a lo informado por Jefatu
ra de Medicina Preventiva y Acción Social,,.

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
R E S U O V E:

1? — Aplicar una multa de $ 100.— m|n.
(Cien Pesos Moneda Nacional), al señor Julio 
Yabra, propietario del negocio de carnicería, 
sito en la calle "Rivadavia y España de la ciu
dad de Tartagal, por infracción al Art. 14 del 
Reglamento en vigencia.

29 — Acordar cinco (5) días de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado en forma -ofi
cial, para que proceda al pago de la multa en 
el Departamento Contable de este Ministerio, 
más la reposición dej sellado que fija la Ley 
N9-1425, mediante giro bancario, postal o trans 
ferencia sobre Salta, a la orden del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, calle Bue 
nos Aires N? 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones , al Desta
camento de Gendarmería Nacional’ con asiento 
en Tartagal para que efectúe su cobro; en ca
so de persistencia, deberá aplicar al remiso un 
día de arresto por cada diez pesos de la multa 
sancionada.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia:

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4960—A.
SALTA, Noviembre 14 de 1956__
Expte. N9 1208)56.
VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Brahim El Achtar, propietario del Pues
to N? 16 de vepta de frutas y verduras en el 
Mercado San Miguel de esta ciudad, por ha
berse comprobado que el mismo se encontraba 
en infracción a lo dispuesto por el Art. 14 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
por carecer del uniforme reglamentario, y 
CONSIDERANDO:

Que dicho comerciante registra antecedentes 
con anterioridad a esta misma infracción, co
mo consta en la Resolución N9 4496 dé fecha 
20|4|56; ' ’

Por ello y atento a lo informado por Jefa
tura de Medicina Preventiva y Acción Social,

El Ministro de Asuntos S. y Salud Pública 
Resuelve:

19 —■ Aplicar una multa de $ 200.— m|n. 
(Doscientos Pesos Moneda Nacional), al señor 
Brahim El Achtar, propietario del puesto N?- 
16 de venta de frutas y verduras en el Mer
cado San Miguel de esta ciudad, por ser in
fractor reincidente al Art. 14 del Reglamento 
en vigencia.• ■ ■

2? — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda-al ’pago de la multa en el 
Departamento’Contable'de este Ministerio, cav
ile Buenos Aires - N9 177. - • - ■
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’3? — La falta, de. cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores,' determinará él 

envio de las presentes actuaciones a la Jefa
tura de Policía para que efectúe su cobro, en 

caso de persistencia, deberá aplicar ai remiso 
un día de arresto por cada diez pesos de la 
inulta sancionada.

4? — Por la Inspección de Higiene y Bro- 
matología, procédase a notificar al Sr. Brahim 
El Achtar, del contenido de lá presente reso
lución. ’

’5? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
dé Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
Es copia: . ;

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

VIRGILIO GARCIA Y ¡Cía.

24 Coladores • de -alambre 20 • cms. 
Espumaderas estañadas N? 14. 
Cucharones estañados N9 14 - • • ,
Espumaderas estañadas . enloza. Capea 
Cucharones estañados enloza. Capea 
Cafeteras. de 3|4 Its. enloza. Supermalt. 
Prensas puré N9 2 
Rayadores vidrio p [manzanas

6
6

36
36
12
24

6

12
200
4
4

V. ALTOBELLI (Bazar Splehdid)

Lavatorios enloza. N9 
Vasepillas enloza. N? 
Azucareras niqueladas 
Máquinas picar carne

30
22 Durasmalt.

enloza. N? 8

ALTOBELLI Hnos:

: $

12.80 
¡12.— k-r

5.30
7.—

24.50 
¿2.50 
¡5.50

c|u

1.
3
4
8

.50 

.50 -

.80

RESQLUCION N? 4961—A.

SALTA, Noviembre 14 de 1956:—

Expte. N? 21.982156.

VISTO en este- expediente lá necesidad de 
proveer de artículos de menaje-y bazar a ios 

distintos servicios hospitalarios dependientes de 
la Dirección de Hospitales de la Capital; y,

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto se realizó el correspondiente 
Concurso de Precios entre distintas firmas del 
ramo de esta ciudad, .habiendo resultado de 

mayor conveniencia las propuestas presentadas 
por las firmas Peral, García y Cía., Virgilio 

García y Cía, V. Altobelli, Altobelli Hnos., Ba
zar La Argentina y Nallar y Cía.;

Que por la calidad y precios dé los artículos 
Ofrecidos y la urgencia que existe de _ proveer 

de los mismos a los distintos servicios- hospi
talarios de la Capital, a fin de no ver entor

pecido el normal funcionamiento de dichos ser
vicios, corresponde adjudicarla provisión a las 
firmas mencionadas más arriba;

Por ello y atento a lo informado por el De
partamento Contable,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública

RESUELVE:

1? — Adjudicar a cada una de las firmas que 
se especifican á continuación, la provisión par 

cial de artículos de menaje y bazar por un to
tal de $ 45.273.30 (Cuarenta y Cinco Mil Dos

cientos Setenta y Tres Pesos con'30[Í00 M|N.), 
con destino a los distintos Servicios Hospitala

rios dependientes de la Dirección de Hospita
les, de la Capital, de acuerdo-al siguiente de

talle:
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Coladores de alambre N9 12
Tachos estañados de 180 Its.
Baldes galvanizados de 10 Its.
Bandejas aluminio N9 40
Teteras de aluminio
Cafeteras enlosadas de 1 Its. Super., 
Cuchillos cocina grandes
Exprimidores de vidrio
Cucharitas de café
Platillos de loza para postre
Platillos enlozados p|postre

BAZAR “LA ARGENTINAS:

Pavas de aluminio de 10 Its. 
Coladores de alambre chicos

NALLAR' Y Cía.

Tachos enioza. reforz. de 50 Its. 
Coladores de pasta enloza. N? 24 
Paneras de alambre 
Vasenillas enlozá. 
Tachos estañados 
Tachos estañados 
Tachos estañados
Ollas enioza. N? 34 
Tachos p|residuos N9 4 .

N? 
de 
de

20
80 Its.
60 Its. 

de 50 -Its.
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10
6
6
6

12
100 Chatas enloza. N9 26 Capea Marfil
48
48
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6
8
8

Cacerolas 
Cacerolas 
Vasos de 

Fuentones 
Asaderas 
Asaderas

enloza. N9 16
enloza. N? 14
vidrio (5 doc.) 170 gs. 
galvanizados N9 26 
estañadas 80x45x7 
estañadas 80x40x7

— El gasto que demande el cumplimien 
la presente Resolución, deberá imputarse

- Inciso I— ítem '2— Principal

2° 
to de 
al Anexo* 
b) 1— Parciales l’y’16 ’de la Ley de Presu
puesto en' vigencia. ■’

39 — Comuniqúese? publíquese, dése al Libro
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$ 45.273.30
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RESOLUCION N» 4962-A. . ‘ '
SALTA, Noviembre 14 de 1956.

Espediente N? 23, 135|56.
—VISTA la denuncia formulada por numero 

■sos vecinos de Chicoana contra el Médico Regio 
a^al de dicha localidad, Dr. Ernesto Vicente 
López; y,

CONSIDERANDO:

.Que es un deber de este Minisjerio velar por 
3a. mayor., eficacia de los servicios asistenciales 
••de.'su, dependencia,.

El Ministro de (Asuntos IS. y Salud ¡Pública 
Resuelve:

— Enconmendar al Oficial 39 -Médico de 
Guardia- de. la Asistencia Pública doctor Pe
dro Vicente Albeza -L. E. N? 3.993.692, para 
■que practique una información sumaria ten
diente a establecer la veracidad de las irregula 
ridades denunciadas en la prestación de los 
servicios médicos en Chicoana a cuyo fin dicho 
funcionario deberá trasladarse a al citada loca
lidad.

2? — El nombrado elevar.á a. la mayor, bre
vedad, el informe correspondiente..

3’..— Comuniqúese, publiquese, dése aj Libro 
. de- Resoluciones, etc.

‘ JULIO PASSERON
~Es copla:

'A. MENDIETA
'Jefe fle Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 4963-A. ■
SALTA,- Noviembre 14 de 1956.

, -Ekp.edtéñte, N?. 221752|56.
-—VISTO este expediente y atento a lo maní 

festado por la Oficina de Personal,

El Ministro, de Asuntos lS..y Salud ¡Pública 
>■,. .,■ Eesttelve,;

■ í?,r- La señora María Rosa Allende de Sa- 
rapura, L. C. N? 9.476.574 Mucama -categoría, 
6“- personal transitorio a sueldo de la Direc
ción de Hospitales de la Capital, pasará a de
sempeñarse en el Hospital “Santa. Teresita” de 
Cerrillos.

— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
-de. Resoluciones, etc.

JULIO PASSERON
És Copia:

Andrés Mendietá
Jefe'de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N« 4964-A.
feALTA, Noviembre 14 de 1956.-

' Expediente N’ 1.210|56.
—VISTO las presentes actuaciones inicia

das por la Inspección de Higiene en contra 
dej" señor Juan C. Sardinas, propietario de 
la caballeriza sito en la calle Islas Malvinas 
N“ 640, de esta ciudad, por ser infractor a lo 
dispuesto por Resolución N? 3834 que reglamen 
.tav el funcionamiento de. .caballerizas, ...tambos, 
•corrales, etc. en su artículo 7- (Falta de Higiene) 
-y atento a lo solicitado por Jefatura :de(. Medí , 
•ciña Preventiva y Acción Social,

1EI Ministro de Asuntos Sociales y Salud JPública 
RESUELVE: ‘

Aplicar una multando 50.— m|n. (Din

S^TA,: 21-,DE, iíp^IEMRRE;, DEr.1956^

cuenta pesos moneda nacional), al señor Juan 
O. Sardinas,, propietario de" la- caballeriza si
to en la. calle'Islas* Malvinas''N9' 64()’‘dir’esta 
ciudad, por-infracción» a lo- dispuesto'por-el 
Art. 7? de la Resolución- N? 3834:

■2°.— Acordar 38 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial 
para que proceda' al pago de la multa en,el 
Departamento Contable de este Ministerio,, ca
lle Buenas Aires N? 177. -

3?.— La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a la Jefatu 
ra de Policía, para, que efectúe su cobro; e.n 
caso -de—persistencia,- deberá--aplicar— al—remiso 
un día de arresto por cada, diez pesos, de la 
multa-sancionada,

4?.— Por la Insp.e.cción.,de Higiene, y Broma- 
tología, precédasela, notificar,’ añseñor Juan- G. 
Sardinas del contenido de la presente resolu
ción.

5°.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.
. — JULIO- PASSERON

Es copia: ’
Andrés Mendietá '

Jefe de Despacho; de, Saljud^Públlca y.A.,SocIal.

RESOLUCION N? 4965-A.'
SALTA, Noviembre 16 de 1956.
Expediente N? 23,167|56.
—VISTA la nota elevada por ej .señor Direc 

tor del Hospijal.de El, Galpón, en.la denuncia 
el incorrecto proceder de .la Mucama . Srta.,Ro
salía Rufz, cuya gravedad exige la. inmediata 
intervención de este Ministerio, y atento a lo 
solicitado por el Señor Interventor de la Direc 
clon General-'dé Sanidad- con- fecha-13' de no 
viembre en curso, " ' ■ —

El Ministro de. Asuntos Sociales y Salud Pública 
BESO L V E:

1?.— Designar al Encargado del Servicio Mé 
dico de. Campaña,-Sr. Pedro David, Vargas, pa 
ra que instruya un sumario a efectos de es
clarecer la. grave,denuncia interpuesta por el 
señor Director del Hospital de Ej Galpón,-sobre 
la conducta que observa. .en el.. desempeño de 
sus funciones la Mucama.de dicho nosocomio, 
Srta. Rosalía Ruíz, debiendo elevar oportuna
mente a la Superioridad las conclusiones,a que 
se arribe.
2?.— Comuniqúese, publiquese,. dése. al. Libro 
de Resoluciones, etc.

' " JULIO." PASSERON''
Es copia:

A. MENDIETA '
Jefe de Despacho, de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4966-A.
SALTA, Noviembre 16 de 1956.
Expediente N? 57—D—56.
—VlSTo este expediente en el que ej Inter

ventor de la Dirección de Hospitales de la Ca
pital eleva facturas de las firmas Parke, Davis 
y ,Cía..:.de.Argentina y Kasdorf, y Cía... S..A., 
que,.ascienden,a .Ja suma. dp,'$ 1.478,8Q.ry 2.000- 
m[n.?,, .respectivamente, por ,1a .provisión, .de., .50 .. 
frascpsjide,iChloromycetin: Palmitato,. y,100 - kilo.s,. 
de Yogalmina con destino a .los, f ser vicios hogr.,. 
pit.alarios, dependientes- de. la. misma;. ,y. .atento.

a Jas . .actuaciones producidas y a.lq.manifesta 
do por el. Departamento. Contable,’ . ,

El Ministro: de A91®1*?8 Y Salud ¡Pública 
Resuelvo: ..

1?.— Aprobar el .gasto de $ 1.478.80 m|n.. 
(Un.mil. Cuatrocientos setenta y" ocho- pgsos.’ 
con 80|100 m|n. Moneda Nacional) que importa, 
la provisión de 50 frascos de Cloromycetin Pal 
mitato por la firma Parte'Davis y Cía. de Ar
gentina-S-. R. L., más la- diferencia de. flete-aé- ■' 
reo abonado por la-citada firma a Aerolíneas- 
Argentinas por el envío del antibiótico solicita* ■ 
do por la Dirección, de Hospitales; de- la .Capi
tal, según facturas que corren á. fs.. 3|8,de. es-.;, . 
tas actuaciones.

2?.— Aprobar el gasto de $ 2.Ó00.0Ó m¡n. 
(Dos mil pesos Moneda Nacional) efectuado por 
la Dirección de Hospitales de la Cápifái; éñlá 
adquisición de 100 kilos de Yo gal mina, a la 
firma Kasdorf y Oía. S.. A. según facturas, que., 
corren a fs. 10|12 de estas actuaciones.

3?.— El gasto total .de $ 3.478.80 m¡n. (Tres 
mil Cuatrocientos setenta y ocho pesos con 
80|100 "Moneda Nacional) que demanda el cum 
plimieriio de la presente Resolución, deberá sor 
atendido con imputación al. Anexo E,? Inciso. I, 
Item '2, Principal a)l, Parciales 18, 29 y 32- 
de la fiey de Presupuesto en- vigencia: ' *

4?.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de,-. Resoluciones,, etc.

JULIO-'PASSERON-;
Es. Copia:
Andrés Mendietá

Jefe de Despacho de Salud P. y A... Social. 
■>

RESOLUCION N? 4967-A.
SALTA, Noviembre 16‘ de 1956:
Expediente N? 22.281|56:'
--VISTO este expediente en que- la7.Aspc.ia-r- 

ción.para la Lucha cotra la ..Parálisis,'Infantil-;; 
Filial Salta, solicita la cooperación económica- 
de este Ministerio- para-llevar a cabo la cons 
trucción de su nuevo local; y
CONSIDERANDO:

Que la referidad Institución es el- único cen
tro de rehabilitación de los niños lisiados, ata 
cados de poliomielitis, con que cuenta la .zona 
norte del-país;

Que la alta y noble finalidad que. persigue, .. 
cumplida por sus autoridades y anherentes cón- 
esfuerzo y celo. ejemplar, .adquiere ..en las ac-. 
tuales circunstancias, en que se insinúa un oro 
te epidémico, un valor de bien público inesti; 
mátale que este Ministerio tiene el deber de a-, . 
poyar;

Por to.do.ello, . . _ , . ... ,rJ.............. • ' - * L. . £ . S-• - .
El Ministro d® Asaltos S. y Salud ¡Pública

R é stel Ve :'

I?..— Conceder .-un. subsidio de- Ciento veinte 
milvpesos. iM|Nacional ($■■ 120..000 niln.) a. Ja- 
Asociación para la Lucha contra la Parálisis 
Infantil, Filia! Salta* (A. l2 P. I.), para'que con 
dicho* importe 'proceda'a solventar''en 'páfté 
los gastos de ■ adquisición de un-local--destinado! 
a .la -readaptación de los.>afectados-por lá-‘p'q-.‘ 
liomielítis.

'29.*L. gasto'qué demandé' el-'cumplimienío' 
de;‘la- ¿presente resolución? se1 imputará -ai Ane
xo E— Inciso I— Item 2- Principal c)l- Par-

Hospijal.de
Mucama.de
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e’.íii 5 Acción Social" de la Ley de- Presuputs., 
to en vigor.' - - •

¡ •’ ’3?.— Comuniqúese, publíquese, dése aj Libro „ 
' de Resoluciones, etc.’- . ■ ....

JULIO PASSERON
| — -..Es-copia: - . ¡
I -A. MENDIETA
': Jefe tlc: Despacho de Salud Pública y A. Social-

' RESOLUCION ’N» 4968-A.
.SALTA, Noviembre 16' de 1956.

i" Expediente.N» 23.146(56.
-^VIBTOen este expediente la nota elevac.a

1 por-el. señor Rafael Federico. Pedriza, solicitando
i f-n. .inscripción como Médico Cirujano en "el ’ 

Registro de Profesionales; y, '
I CONSIDERANDO:

’ • Que ¿ los fines de su inscripción profesional
' el h'ómbr’ádó presentó un Certificado Proyisio--
’ nal'otorgado por la Universidad -Nacional -de
: Córdoba, 'en razón'de ¡haberse recibido en época
' ■ que no se realiza la entrega de los títulos defi, 
; nitivós;

Que ante la sola presentación del certificado 
d,e. estudios, corresponde la inscripción- con-,carée 

I ter precario y hasta tanto- le sea otorgado el
- títüló definitivo; ,

■ Páre ello y atento a lo manifestado .por- el
’ Registro de Profesionales,- .

É’ M'nistro dé Asuntos Sociales y Salud Pública

, •- RESUELVE:-

1’.— Autorizar la inscripción del señor Ra
[ faeí Federico Pedraza, M. I. N? 6.46Í.8Í2, co-
¡ mo Médico Cirujano, en el Registro de Profesío 

nales dependiente de este Ministerio;- con carée 
t-cr precario, por .el término de seis (6) meses 

-fecha dentro de la cual• deberá presentar
'■ diploma que hace referencia el Certificado - ue 

la Universidad Nacional de Córdoba.
.i Comuniqúese, publíquese,-dése al Libr ■

■ de; Resoluciones, etc. , ■ .

. 'JULIO PASSERON
. , Es copia: ’ *
.Á! MENDIETA \ : ! ’

Jefe de Despacho de’Salud Pública’y A. Social
1 i- / V . ’ . , : ■ .... .

cial, .

Ej.Ministro de Asuntos So.ciales y Salud-Pública
RESUELVE:

i9-— No hacer lugar él pedido* de reconside 
ración .-presentado por el Sr. Pastor Vjlazce, 
propietario déí íiegócio de Bar y Parrillada, 
.sito eníajcaíié É. Mitre.N» 1000 dé gsU d'udaJ 
•por razones áptihtadas más arribé, •

2?.—..Dejar, én pie-la Resolución JÍ? 4831 de 
fecha 27|9|56, ¿or lá cual se le aplica un n.’-”'/ 
ia.de .$,,500.— ,m|n.

3».— Acordar. 48, horas de plazo a párl’r de 
ia -fecha de ser notificado éh—forma oficial 
para que proceda al pago de lá niúitá en el. 
Departamento Contable de este JMlnistefi'’', 
ihás la reposición del sellado que fija la Loy 
N? 14425.

V.— Por Inspección de Higiéné y Brómatelo 
gíá, procédase á notificar al Sr; Padtor Velázco 
dej contenido de la presente resolución.

5'-‘.— Comuniqúese, publíquésé, dése al L'bro 
de Resoluciones, etc.

- JULIO PASSERON
Es copla:

' Andrés M'.nd'ela
•Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social
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El- Ministro ce-Asuntos Sociales y S. Pública' i i i ’ i ■ -• ■
■ f RES U EL-----V E:

• RESOLUCION -N’'4959-A.' •a.-.Xrt
' ¿"ALTA, Noviembre 16 de 1956. .

.Expedientes N’s. 1164 y 1164 (2J.

é. AVISTO el .pedido de reconsideración presen. 
tádo;por;el Sr. Pastor Velazc.o, propietario d.l, 

‘. -negoció --de"Bar y Parrillada, sito en ia calle' 
s -B!. «Mitre'. N’ 1000 de esta ciúdadj. por infrac-,' 
, .ción-aí Art; 13 inciso 1 del Reglamento Alimen 
■ .tarjó Nacional, habiéndosele aplicado mediante 
: Resolución N’ 4831 de fecha 27|9|56 una. multa 
, de. $ 500.-— m|n. y atento a¡ dictamen evacúa-' 

.do por el señor Asesor Letrado, de. este MiniS- 
!. ferio, que consta los. fundamentos .imprpeeden 
‘ . tes del recurrente, y ... -j 
f CONSIDERANDO:

i. Que. el citado comerciante registra anteceden 
1 tes anteriores a esta misma infracción,., de 
i que evidencia cierto temperamento al no acata 
i miento a-las disposiciones . en. ^vigencia;. _

Por-ello. y-atento a lo informado por la Je 
factura de .Medicina Preventiva, y. Acción. Sc-

RESOLUCION N“ 4970-A.
SALTA', Noviembre 16 de 1956.
Expediente N'-’ 1.209|56.
—VISTO- las presentes actuaciones iniciadas 

por la Inspección de Higiene y Brómato.'og-a. 
contra- el expendedor de leche, señor .Julio 
Oclioa, domiciliado en la callé
769 de esta ciudad, por haberse 
•mediante,'toma de muestra, cuyo 
8598 expedido por la-Oficina de 
arroja baja densidad, bajo tenor 
grasa’ y: iestracto seco .desgrasado,
a’ lo ex'igido por e? Art. 197, incisos i, 
del Reglamento Alimentaria-Nacional,.en. vigén 
cia, resultando dicho producto No ,Aptó‘ para 
sü consumo, y
CONSIDERANDO: '

Que ' el causante es infractor reincidente1,'' ’se 
gún constancia que oirán en Resolución- Ñ’-’ 
4541 de fecha 4|3(56, multa de $ '500.— m[ñ.;

Por ello y' atento a’ lo informado por Jefatura 
de Medicina Preventiva y Acción Social,

El Ministro de Asuntqs S. y Salud.Pública
:_ Resuelve-:.
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l’.-y Aplicar una milita de $ 1.000 mjn. (Ún 
mil pesos Moneda Nacional), al Expendedor”:de 
leche, Sr. Julio Ochóa, doniiciliadb eñ lá cade 
Catamarcá -N? 769 de esta ciudad, por ser in-. 
fractor reincidente al Art. 197, incisos”'!, 2" y 
3'del Reglamentó en vigencia.

21?.— Acordar 48 horas de plazo a partir d? 
la fecha de se? notificado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago’de-la multa en ..el De- . 
partamento Contable de este Ministerio,-calle 
Buenos Aires, N" 177.

3’.— La falta de cumplirá1’ento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones a Jefatura 
de Policía para que efectúe ¡"u cobro, en caso 
de persistencia, se hará pasible de. un día de 
arresto por cada diez pesos de la-multa saucie 
nada. ■

49.— por la Inspección de Hiegiene.-y..B?'om»»

para que efe 
de persistencia, deberá

- resto 'por cada diez pesos d& la,., 
ida. ■ | . . ' . . .

Inspección ¡de ,H’giene y Brom.'V 
ise a not’ficar,
1 contenido dt la presente reso-

día-de a 
i, sancior
— PÓi' le 

tología, prccéc 
de ,,E e'trán 
lu'c’ióp.- p

- Cómui

di contenido jd

itúe su cobro; en 
aplicar al.,remiso

a,.la Sra. Dom’nza

-.Libroíquese, publíquese,- dése,
; de E esólucion is,. etc. ¡

■< ■ .JULIO. PASSERON;

o’.

Es copia:'
MENDIE í A'- i I de Des;

’Á.
Jefe ácho ’de Salud P. y A. Social

3LUGIO1

f . i]1*0
U’diehte.

—ATENTO
I : Jla Dirección < i

i ilíc'ta .au orhación para 
- r; : 1 * , Iae -precios en — ------

• proceder á la

RES.^___
.salta,!]:

” N? 117-E. j

Ex

rio s

ñas,

> üembre"19 de 
í»’ 4117-3-^-56 
a estas actu

le - escribí

1956.

a estas actuaciones en las que 
e Bosques y¡ Fomento Agrcnecua .

1 i llamar a concurso' 
re. las casas c.el ramo, a 'fin de 
_________  le cuatro (4) máquiidjudicac’ónl d

i- para el -normal désenvoly’mien

ia.de
%25c2%25a1mta.de


to administrativo de loSiDesteicaníentoti de-Gqm. tas --y Contaduría General,, 
pana dé.•reciente creación;-

Por ello y atento a lo informado por Conta 
dufíá General a fs. 2,

Él Ministro de Economía, Finanzas y Obi as 
Públicas.

BESUBLVE:

1?.— Autorizar a- la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario-g..-llgmar- a concurso de 
precios para proceder a la .adjudicación dq los 
siguientes elementos: ■
3 (tres) máquinas- de escribir -90 espacios- ti
po Pica;

1 (una) máquina de escribir portátil tipo Pica.
29,— comuniqúese, publíquese, insértese -a*- 

el Libro dé Besolúcionés’y archívese. 1 ' '

ALFREDO MARTINEZ RE HOZ
Ee Copia,: n- - - - -

Santiago F. Alonso Herrero
Jefe da Despacho del M. de E. F. y O. Públi'a-s

Fi Ministro' de' Economía, Finanzas ,y Obras 
Públicas. . >

.. . D_.EC II te T..a

1? — Autorizar' a Contaduría General a emi
tir Nota de Cré’ditó a -favor déi'la''Expendedora 
de Selláaó señorita Adelina Roñiéro, por la 
suma de $ 20¿-^ ( Veinte Pesos " Moneda''Nacio
nal), y "''-por él concepto précedéntéíñéñte* in
dicado, con? imputación a “Valores Unificados", 
Estampillas con Control”, -cuyo “detalle (forre 
a fojas 1 de éstas actuaciones.—

2S> — Comuniqúese,' publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones 'y archívese.—

ALFREDO MARTINEZ DE HQZ
Ee Copia:

S,aptiago F. .Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F, y O, Púb.uc-is,

EDICTOS DE MINAS

........ . , ; • .

• etí í50i-hectáTéa¿ qüeáandtí’una. .-superficie íio.e - 
dé 1.850 hectáreas aproximadamente;-^. • 
REGISTRO GRAFIGÓ;. junio lé'dé 1955-Pablo 
Arturo Guzrnán- Lo que se .hace’isábferóá iSUS'-í 
efectos— .

Salta, setiembre 2 de 1955- VISTO: La coiñor- 
midad manifestada por el interesado á fs. ‘7 

''’íiedb iñformado-por Registro Gráfico, por Éscri ’ 
banía de Minas regístrese’ en “Registro de Ex
ploraciones” el escrito de,fs,. 2— con ;srs^ax\ar„ 
taciones y proveídos. .Opnfecciónesé y publique 
se edictos en el Boletín. Oficial de la Trbyinp'A 
en. la. forma y término, .que. establece ai Ar^. , 25 
del, Código de Minería, Coloqúese aviso dé .cita. 
clón en el portal de la Escribanía dé Minas’,’nc' 
tlfíquese al interesado y. entregúese lps ’ed¿cto^, 
ordenados,'previa notificación al Í5f. Fiscal 
Estado.— Raúl J. Valdez.— Súb’ De:eg¿áó’í-fl 
caigo' dé 'la"Delegación- Salta, 15 de -Nov^enlb.fe 
dé“1956.— ' ..*-. -m -. -*■

LUÍS C. Hugó'Díáz — Escribano de Almas " 
•ÍS ■:•. • «) 19'áí .30j .11(06.-

RESOLUCION N? 118—E.
SALTA, Noviembre 19 de 1956.—
Expte. N» 2dádjR|Í956j—• *

atento a que el señor Juan Eduardo Ricaucl 
solicita en estas actuaciones se le conceda un 
arriendo para pastoreo en terrenos ubicad--s en 
el Lote Fiscal Nv 48 del Departamento de An
ta.! .y

• CONSIDERANDO:

-Que el ragncignapo lote no se encuentra men 
■errado y por lo tanto,- resulta. imposible, fijar 
límites dentro de .los cu,ales. el recurrente po- 
clría desarrollan su actividad pastoril,, situa
ción que- -se- -encuentra documentada- a ls. S 
ría. y 9 por Dirección Gtene^al de Inrnueb’es;

, P.qr. ello, ....

El Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
p'úbÉcas.

B E S U, M L-V 53,:

1? — No hacer lugar a^ la tramitación d-, la 
•solicitud de concesión de arriendo’dé tierras 
fiscales para pastoreo, presentada pos don Juan 
Eduardo Ricaud, en razón de no’encontrarse: 
mensurado el Lote Fiscal Ñ&. •48, en el que pl- 
■HÍM.». • • 77- -“a '*■

dé su otorgamiento.—

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Liln- 
de Resoluciones y archívese.—

ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ
Es copia

Santiago Félix Alonso Berreo,
Jefe de Despacho del M. de E. R. X.& Publicas

RESOLUCION N? 119—E.
• SALTA, Noviembre 1§56-—

' Eqpte. N? 372513119,56;—
Atento a que la .Wp.gjdetjo^a, de, S^ilínly del 

’ ■ Banco • Provincial de. Salta, sqñor.ita^ Adelina

R-pmero solicita se le extienda. Nota de Cré
dito'por valores aplicados de más en los “Co- 

’• rre,sppnde. Escribano” que corren a fojas • 2 'y
3,.'de estas actuaciones; y teniendo en cuenta 
lo informado'por' Dirección General de Ren- 

N» 14757 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solici ud de Permiso de Explotación o 
Cateo de Siistataeíar rte Primera y Segun
da Categoría, Presentada! yor el' Doctor Jitlio 
.Enrique García Pinto el día Diez y Ocho de 
Mayo de 1955-Hpras Once y Cuarenta;* Expe
diente Ni 100 605-G- En Dlpartaménto de “Los 
Andes”*La Autoridad Minera Nacional na.ee. 
saber por diez días' ai efecto de que dcvtro d. 
veinte días (Contados inmediatamente después 
de dichos diez días comparezcan a deducirlo 
lodos los que con algún derecho se creyeren 
respecto de dicha solicitud. : ’

La zona solicitada a quedado.anotada an la -1- 
guiente forma; Señor Jefe,; Para la, inscripción 
gráfica de la zona solicitada- se há. tom.ad.o, co
mo punto de referencia el m,Pj.ón N?, 5 de la mi 
na ‘TALISMAN" Expte. N? 1414^-Gr-;4^, des
de donde se midieron 6.050, metros, az. 25'’ 
para llegar al puntó. de, partida, desde el cual 
se,midieron 6.Q0Q, me^ró^ ai Nqxte,. 3..33.3.3^ me 
tros aí Oeste, -6.000, metro? al S.udj, jr finaímet1 
te, 3.333,. 33 metrqs al .Éisté( gara, cerrar ia super 
ficie solicitada.— ..... , -i--. • .- . • ■ .
Según estos datos que son dados por el soaici-’ 
tarite en escrito de fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y de acuerdo al: plano de Registro Grá 
ficq correspondientes, la. zon^. solicitad|L se su
perpone aproximadamente en 160 hectáreas, a 
la, mina “CAROLINA”' Expte. N» 120,7—L—lJJl 
y- en 536 hgctár.eas. aproximadamente a lo» ca- 
tepSj tramita.dps en ExpteSj. :N9sr 1947;—G^52- 
1938—G—52 y 1856^—0—52 por lo quq Iq zona 
solicitada., ha ■ quedado registi'iidQ, cotí ung. su- 
pe.rficigl'lilgref.de. l-.304rheetár,eas.^- ■ ■ . •
En'el libro correspondiente de esta- Sección, ha 
quedado anotada lá-presente .solicitud'bajó’e! 
número de orden.— Se acompaña'croquis con 
co'rdánfe con la’ ubicación efectuada en el p’.a 
no minero.— Cbrrespori’dé qué-id- solicitáíite ex
prese su conformidad'a la ubicación gráf-'.ia- 
efectuada— rREGIST>RO GRAFICO, junio 
13j955:—’ Pabló cÁrtúrb 'Guzrnán--'Señor. Jefe: 
Rectificando ér informe anterior, se na.ca Cuir-. 
tar que la zona, solicitada se superpone ún¡..¡> 
menté a'- lá’ miña- ‘“Carolina”; aproximadamente

. ' • . ■ ■-•■,’
N>’J 14756 — Poder Ejccúíivó Naciéñií áÜiBÍs 

terio’'á'é Industria- 'Solicitud"de Perineo paráEx 
ploración o Cateo de Sustancias' dé Primerá^y 
Segunda’ Categoría:' En 'Departamento" dn ’“í>a 
Poma” Presentada por'Ta 'Séfíóüa Elena ' íó’séfi-'- 
na.Pagani.de Terlera el día 11 de Abril de 1955 
Horas doce: -En Expediente N9.62 G54- “T”- 
La Autoridad Míriérá Nacional hace saber-por 
diez dígs, al efecto de que dentro, de veinte días 
(Contados inmediatamente después dé,diclr$ 
diez ^ías), .comparezcan a deducirlo todo^f, ks 
que con. algún derecho se creyeren respectó de 

dicha solicitud;1 La zona peticionada ha queda-c 
registrada"en la siguiente forma:-Tomando-'&>-'■ 
mo punto dé partida lá Cumbre dél Cerro: Sáiti 
dlllo, se tomarán diez' rúil metros con Tumbó 
Sud, de este púritó 2,000 metros con'rumbo 
Oeste, de éste, 10.000 metros rumbo Nortey y 
de éste último 2.000 metros rumbo Este, hasta 
encontrar él punto de- partida, determinándose 
de esta manera un retángulo cuya, superficie de 
2¡.,0f}Q. he.táyeas. es la que se solicita: .Elena....J. 
P. de Terlera-*Señgr Jefe: Según los dates da

dos por la solicitante en escrito de fs. 2 y cro
quis de fs. 1 y conformé ál plano:'miíi'ei:óí''Já:; 
zona solicitada sé superpone a. lármanifestaciórir 
de descubrimiento denominada. “CERRQ'vSAÍi’A 
D.ILLO” cuyo. derechos debe respetar..(Expíe. 
Sí» 100,. 6^6-T-54).— Igualmente dé 'añü'érdó "al 
memorándum DM—^5—55, cúmpleme injfóimát.• ¿ <r -t,.
que la. zona solicitada, se encuentra lUeía ""de

• ‘3’’-a '' " -í":~ «■’; •'.■.’r’ ;
la Zona de,. Seguridad (Art. l’-a- Decretó' '!>'’■ 
Iá5.87[46 ^|C[,TÓÉ: y Reg. 'GRAFICO-'É.dé-’ífe- 
brerol de. 1'956,7- Ing! JoséTíí. Torres-- Salta; íü 
nio. 29(|56- Regístírése, publíquese en' el Bbietín 
Oficial y |fjése carmel, de avisó en la puerta 
de Escribanía' de JÍIirias, dé, cqiiformi'dad*"con 
lo establecido por el art. 25 del' Código de1 Afi
nería.— Notiffquese al interesado 'y ál propie
tario del suelo, repóngase y< re.s^ryetje: en, la. 
mi^ma hasta su oportunidad.— Raúl J. Valdez. 
Sub-Délegadó. a cargo de’ la Delegación;--' T?.o 
que se hace saber a sús éfectos.—'’Salta.' 'Octubre 
18 de, 195_6V ¿

Luis O? Hugo Díaz’—Escribano de; Minas 
.. . ' e) Í6 ál 291’11156?

lilgref.de
na.Pagani.de


I

q

fiteTlN-ÜFíOÍAL :SALTAZ 2ÍíDE ÑÓ^ÍESflBEÉ' ■'■»£ 1056. EAt.3737- •

Able- ;“E1 ■.Cartnen”,..óaiastfó--326, úbicáyd.en" el 
.-.Partido de. Campo -Santo, Dpto.'Gral'; Güemej.
En-época de- abundancia de agua,'se fija una 
c-otáción máx'má dé 0-75’ l|segundo y pór Ha. 
para la superficie regada'.— . •.. . ’ '. .

■ SALTÁ/Noylembré 20 de 1956.—-
'• ÁDMINISTRACION 'GENERAL DE AGUAS. 

■’ ; -■ ;,Ó) 2i|li;ai;.4[i2|56.—

N' ’307,Spai 
-iu )osT para 

Túcumán 
Cien.j M 

atura! se

a

ap
i»t eir

• -i.NV 14750 — Poder Ejecutiva Nacional. Afiiiís
I -Vério dc-indústiia-. Solicitud de. Permiso -í?ar.i..E.-- 

-.ploración y. Cateo dé sustancias de primera, 
. y Segunda Categoría en'el Departamento'de 

'Rosario de.Lerma: Lugar San Bernardo dejas 
rZorrás-Presentada por él Señor. Fransico -Va'- 
<aés’ ■ Villagrán: :Eñ Expediente! N» -1883-V». El 
-día Tres. de.Abril.da 1952-'Horas Ocho y T-rc’n 

’ .¿ta-.La Autoridad .Minera Nacional hace sab.r
por^d-ez días al efecto de’que dentro de veinte • Ny ' 14714.—ref: Expíe.’13525,48.— ALEJAN

‘-"días contados Inmediatamente...después de di ’ •
<chos'diez días, comparezcan a deducirlo tocios ',IwO y^ORuS: x Ot..s. r. p|9E-2

■-.'■Tos-q-’e con algún” derecho se creyeren’ lesprcto ’ ” ED-U" O C1TATO3'TO
ríe-dicha solicitud: La zona peticioiúüa ha qu-?

í “'dádo registrada en la siguiente’forma: Señor- 
Delegado: Tomo como punto de reféréncia “El •

■ Angostó y Encrucijada de las Quebradas Cha G J graúhaico y de ,1a Loma, desde ahí 4.000 rntb,
' 32'’ Hasta llegar a la Encrucijada de ias Que

bradas Chagrauháico y del Chorro, donde tomo
• 'epiho plinto de pártida.— Desde ahí 1.000 mts.

< • -4 Ii, Ja>cpntrataa:
oxígeno .mdusjtriál. desdé Vespúcio 
y. viceversa^ ¿asta' cubrir - lá suma 
. Pesos Mofle
efectuará .en
ía .de la Adra

_.¿a en
de Diciembij

ión Sel traürpcdo Je

F1.. d^L. I arte, sit-

cid. -él día . 7
P.

’ ’A ios'eléccos establecidos por-ei.Ucdigo de A- ,Lq| 
gúas.se'hac- 
ftin.ú Fior<.s de Aquino, t'ieu..n solicitado'zeoono 
cimiento ¿¿ . o.'r esión de agua públ ea para irri 
&ar con tina d -iacicn de 0,31 1|. o¿. á derivar- 
del Arroyo El MÓli..o (margen derecha) por la 
acequia El Molino, ‘6.0G0 m2 déi inmueble ca-

. - _ - - . . lastro N’’ 150, ubicado en el’ Dpto. de Guachípas.
; 1739,:6666 mis. 83’, 3.000 mis.:373’, 6666 mis. _ En estiaje. 1 . . J " ”

’ .TÍ263’,' jr 2000 mts. 173’; con lo cual se cierran 
’.ías dps mil hectáreas.— ■

. -.Frcor-Valdez-., Salta, Mayo 19 de 1055.—, Señor 
Delegado Nacional de Minas: Francisco Valdez ' 
.Villagrán en expte. _N’ 1883-V- manifiesta: El . 
azimut lado :Este es 353 en vez de 373. Los nue-

• vos’datos aportados no implica cambio de la
- zona ■ solicitada AI sólo ’ objeto de facilitar la 

! -üblóácíón gráfica, hago notar que el1-punto de 
'■ ' referéricia se encuentra partiendo del Cerro'Pu-r 
¡ " tbzuclo'5.400 mts. 225’-y 4.000 262’.— Francisco 
: • ‘ 'Váld'ez-- - Recibido en- Escribanía-' de Minas h-,y 
• icliéz y nueve' de Mayo de 1955- horas once y 
' '• treiñtá.——Marcó Antonio' Riiíz Moreno.— Se- 

ftór'Jfeté:' De la zona solicitada en el presente 
expíe. según los datos dados por el interesado

I err croquis' de fs. 17 escrito de* fsl 18 y. acia 
! ■ ción de fs 20 y según el plano. minero, se en 
; - -cuentra aproximadamente 44Ó hectáreas en la 
¡ . Frb’vinpia de Jujuy'quedando, en consecuencia 
¡ - e¿.'Ja Provincia de Salta un superficie aproxl- 
¡ ínada de 1560 hectáreas.— -.
! -Sección- Topografía y Reg. Gráfico.- Octubre 
' 30 de 1955.— José-M., Torres--Jefe Sécc.’ Top! y 
! R.'Gráfico.--- Salta, 21 de Setiembre de'1956.-.-

. Regístrese, publfquese en el Boletín Oficial y 
. .fíjese .cartel aviso en la puertas de la Escríba-
■ •  Minas, de conformidad con. lo' estable-nía..de
■ cjdo .por!, el Art- 23 del. ..Código . de Minería.— 

.Notlffquese^.al interesado,, repóngase él pape  
y ruseryese en la misma hasta .su oportunidad.

1

; Dría- Lo que. se hace saber, ..a sus efectos.— 
^gálta, Octubre 23 de 1956. ... . : ■
-hLnísiO. Hugo Díaz — Escribano de Minas 

‘ ' e) 14 ál 27| 11 ¡56 "'

EDICTOS CITATORIOS
'•-N? 14765 — RÉF: Expte. ’ 11.999|43.—' AZÚ- 

‘ . CENA R, DIÚPÉREZ: s. r. p|93—2. — EDÍC- 
; TÓtCETATORÍo.—

-. . Á los efectos establecidos por el . Código .de 
¡i .Aguas, se hace., saber que Azucena Ravellini de 
í .'Pérez, tiene solicitado 'reconocimiento .de con- 
' cesión. de agua pública para irrigar .‘con uuá 

dotación' equivalente .al. 40,9’ ojo ele 'media '.po’r- 
' Han de las diez y m tliá cri que"sé' ha.dividido 

el -Río. Mojqtoro, a derivar de, la hijuela E' Car. 
raen y sujetó a uri turnó” permanente de 24 

.horas en época de estiaje, 70 .Hás...,d.eT"inniyc-

1 la’ Nacional, y' cuya , 
la Oficina dp .Ci.m- 
nistración -de''los Y. 
Campamento > y¿.spu- r 
e de 1956, a. las 11

. üóúásl—.
. I :os. intgn fados en. Pliegos !de' Condiciones y 

. -oirás-, ronsu -• • - -
sentacióii L 
mi|iistráción

Pliegos. . j . ii'.
saber ove Alejandro Flores y Epi-' Previo pfago

las, .puedenj dlirigirse ¿a-, la- Repre- 
igai, Deán,Funes 8, Salta, .yí Ad- 
Y. P. F., .Campamento Vespúcio. 

de conü’cjones serán entregados 
de'l 40.— -

ARANDO J. ..VEISirLRÍNI,’..A¿ín'n:s-- 
traiorJ-i

e)22¡ .1 al 5|12|56.

la propiedad tendrá ‘derechó a' un 
turno (nocturno) de 6 horas cada 30 dias con 
todo’ el caudal dé lá acequia' mencionada. 

SALTA,- Noviembre 7 de 1956. ’ ' ’.
Administración General de Aguas' ' .

e) 8 ál' 2Íjll'¡56,

MINISTERIO DE COMERCIO 

YAC!- 
fe FISCALES— AD-

N’ , 14761
E 1 NDUSTj|jrA DE LA ¡ ILACION 
MIENTOS'

’ MINISTRARON DEL NORTE.—
. 4

petrolífero!

aciTÁcnb: 
la provisión i 
cirilgía y.¡ cu •

|YS. N’. 304A- Para-

N» 14700'— REF:’Expíe. 12265|48.—' StiC. -
• CORBÉTT' HNOS. 8. r. p|133-l ' í, ,

: - EDICTO CITATORIO . 'a, ^rpvrsion
’Á los efectos establecidos por e¡ Código de

Aguas, se íiace saber que ,lá Sociedad Corbuit ’ 
Hnos. 
cesión 
les de

>N,.PUBLJCA
¡de medicamérko.s. y materiales de 
’a. .apertura ,‘sa

(NgviéínbiL.de ,1956;.'aj las 11 horas.
iÍCÍTÁÍÓIÍ >Ñ PÚBLICA 1

la provisión ó" 
nacional) ¡Fj'í i y Tractor ¡Di 
ra se efectu; (rá el día 3 cl^

efectuará el día 30

saje ó

tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para irrigar con caucln- 
13,12 y 15,75 l|seg. a derivar del río fa

Juramento (margen izquierda), 25 y 30
Has. de los inmuebles “San Jorge”, é “Isla 
de”, catastros N’s. 105.y. 169, ubicados 
los partidos de Pitos ‘y Balbuena,. Dpto. 
Anta. ‘

SALTA, Noviembre 6 de 1966. . . .
Administración General. de Aguas

’ . . e) 7 al 20| 11156.

V-:;- 
en 
de

N’ 14699 — REF: 'Expte. 13272J48.— WELIN 
DO NAVOR SUAREZ S. r. p. 65[1.—

' EDICTO CITATORIO ,

A íos'efectos establecidos~por..el Código ,'k 
Aguas,, se hacer saber, que Weíiñdo Navor. Sua 
réz ' tiene' solicitado, reconocimiento sde conc-'- 
sión de agua para irrigar con un caudal” de 

• 4,98 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramm 
to por él canal El Obraje, 9.-5 Has. dei inmue
ble. “Fracción Los Paraísos” ubicado en El Gal- 

. pón, Mefeán. . ■ ■ ■’ , —.
SALTA, NovianbjSi^gJíig^re®»-”^-^

■ .Arministración, Geñ'éfai de Aguas
:■ ;'e) 7 al 2011-1-Í56-

, N’. 14767 —. MINISTERIO. DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI- 

:PEROS o FISCALES..-r-T' ADMINISTRAOÍON- 
.DEL- .NÓRTÉ.-^ .LIOÍTACION .-PUBLICA • OS. 
.ni. 307.—. '. :

...Por-el término dé Diez días a contar del 22 
u^é^Ngv.’ejnbjse llámase a Licitación .Pública 5?S.

.s 11, ¡horas.—

, tes.- N’ 30b>-! 'Para 
¡de- répüestos para camiones Inter 

?ering, cuya auértu- 
• Diciembre .-de-ltó?

a h
■ LtolTÁClÓN PÚBLICA 

_la-.-provisión, (pe respuesta^ 

les
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11 poras;-

i
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hisfracióñj-i 
de Compilas | 
Vespúcio i (Sa 
acto^’de ape 

' ariteriorment 
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los Y. p'.‘ F.’ ’ 
n Plaza), sit¿ -en 
ta),. dónde se 
úra en los díals y horas indicados

¡as consu. 
del

de condiciones y 
la Adun

de! Norte (Oficina 
Campamení 

¡llevarán a. cabo lo

14749 
Ftó,C

NOÉTE 4

Por el |íé 
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I 11 citación Pú 
de la manió c

I . !i 
ga y Descargó * I I - 
macénés de • 

l’se efectuará e
curso, ’a las 1

■ tos d<

N’ 
ROS

o J. Venturirii — Admin'straoo, 
' . ' e) ¡20111 al 3|-Í2 ¡56. ’

YACIMIENTOS PETROLÍFE-'’ 
S — ADMINISTRACION DEL

CITACION ¡PÚBLICA N’ 298|5fi. 
lirio de 10 días a contar de" 12 
déi año eni curso, llámase a L<- 

:a N’ 298|56ipara la contratación 
e obra paral los trabajos de Car 
i de Vagones y Camiones éir A5- 
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[ horas en la pficina de Contra

rios Y.. P. F.- del 
{1 Campamento Vespúcio.• 
os- en adqu'rijj

, a> taa xu. iruiao cu ia 5-
le, la,-!Ad nínistrae'ón i de 

Norte,‘ sita, ea C~--------- -LoL: ” *
so* efectuar 'consulta^, - pueden dirigí:

•Pliegos de condi-
cionqi
-a J
- ción-

W |UV «ArX U'JuqajUO.Sl) Udk'wXX UUlgll ■■
la Administ ración,citada y en- ’a-Bepr sent 

H I •’-1 ‘□n- Legal,"/-calle -Deán- Funeq-
* I 1 *• 1• Precio del¡ Plii 

. Monei
Ing.

ida NaciOj 
Arman)

■;8, Salta.ii|go.$. 40.-oo m-|n.-(Cuarenta P.-so

lal). - ¡ I 
o J. Venturiní

l 1 
e) :

. — Admín'strad

13 al 23| 11156.
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M 14737 — VA0IWEÍWOS PETROLIFfi-' 

ROBStSCÁLES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE—LICITACION PUBLICAS
N? 299(56.—

Por el término de .10 días a contar del
de Noviembre dej corriente año, llámase a Li- 
c;tación Pública Ñ’ 299|56, para el Transporte 
de Personal' de Tartagal al Pozo Ta-l,_cuya a- 
pertura se efectuará el día 21 de noviembre 
del corriente año a las 11 horas en la Oficina 
de Contratos de la Administración del Norte, 
sita- én. Campamento. Vespueio.—

Los- interesados en. adquirir Pliegos de Con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la Representa 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.— Pre
ció del Pliego $ 40.—m|n. (Cuarenta Pesos).— 
Ing. ARMANDO J. VENTURIÑI, Administra
dor.—

e) 8 al 21|11|56.—

' -N9 14716 — MINISTERIO DE COMERCIÓ 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI 
PEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
DEL NORTE.— LICITACIONES PÚBLICAS 
YS|Nos: 300, 301 y 302.—
-.Por .el término de 10 días a contar de¡ 8 

de Noviembre de 1956,' llámase a las siguien 
tes licitaciones:

LICITACION PUBLICA YS. Nc 360.- Pa
ra la provisión de madera aserrada en tablo 
nes. y cuya apertura se efectuará el día 19 
de Noviembre de 1956, a las 11 horas;—

LICITACION ..PUBLICA YS. N? e301._ Pa
ra la provisión de motores Ford completos, 
y cuya apertura se efectuará e¡ día 21 de. No 
viembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 302.-'; Pa
ra la provisión de mesas, para escritorio. y 
máquinas de escribir, y cuya apertura se e- 
fectuará el día 22 de Noviembre de 1956 a las 

.11 horas.—
Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás consultas’ püeden dirigirse a la_Ad- 
mln.’'stración de los Y.PF. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespueio-(Salta), donde se llevarán a cabo los 
actos de apertura en los días y horas indica
dos anteriormente.—
Ing, ARMANDO J. VENTURIN1, Administra
dor.—

e) 8 al 31|U|56.—

LICITACION PRIVADA

- -N’ 14766 — Ministerio -de economía. 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI- 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS • DE 
SALTA.—

‘Convócase a licitación privada para lá eje
cución de la Obra N9 371: Ampliación R-rl 
Cloacal en Calle Santiago del ¿Esteró éntre 
Ibazeta y vías del Ferrocarril de -esta Ciudad, 
que cuenta cón un presupuesto básico de 
$ 8.076.23 m]n. (Ochó Mil Setenta y -Seis Pe
sos con 23(100 MjNacional).— '

¡Las propuestas respectivas serán ábi’ei’tas en ' 
la Secretaría-de A.G.A.S., el día 28'de noviem
bre corriente, a horas 11, ó día-siguiente si 
fuero feriado.—

EL piíegd general 'de condiciones puedí^ sor ' 
retirado, ó consultado sin cargo, en la. División! 
Obras Sanitarias de A.G.A.S.—

.Salta, Noviembre de 1956.—
LA INTERVENCION.— '

e) .2Í|lil|56.— ■ • . .

N» 1475.8 — MINISTERIO. DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIREC 

CION GENERAL DE INMUEBLES 
LICITACION PRIVADA N’ 1 

(Autorizada por Decreto N’ 4806)
Llámase a licitación privada para la provi 

slón de 4 (cuatro') Máquinas de Escribir de 
140 Espacios; T tuna) ‘Máquina de escribir de 
300 espacios y 2 (dos) Máquinas de calcular 
eléctricas.

Los sobres con'las propuestas que sé presenta 
len serán abiertos día 3 de Diciembre a lio 
ras 11 ó el día •siguiente si. fuera, feriado, en 
la Dirección General de Inmuebles calle Mitr° 
Nc 635 Salta.-

El pliego de condiciones .puede ser retiran? 
sin cargo, de la- Secretaría General de 
Repartición. • , '
Joaquín Baltazar Robles — Secretario. Interino

Luis .Esteban Zone.— Interventor de la. DTec 
ción General de Inmuebles.

SALTA, Noviembre 16 de 1956.
e) 20| 11(50.

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS .
Ni 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1& Instancia 59- Nom'nac.ón 

Civil y Oomerciál Dr. Daniel Ovejero So'á 
declara- abierto e¡ juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pér’eyra y cita- y em
plaza por treinta días- a todos' los interesados.

SALTA, Octubre 26 de 1956.
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 20(11 al 2|1¡57.—

Ni 14763 — El Juez de Tercera- dominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Mario Benito .Díaz.—- Se 'habilita, ia fer’a 
de Enero.-1- Agustín Escalada Irioñdo.— Secre
tario.— Salta, 14 dé Noviembre de í956. .

•’ e) 20|ll al ’2¡ 1 ¡57.

Ni 14762 — SUCESORIO: El señor Ju z de 
Primera Instancia Quinta- Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita por treinta 
días, a herederos y acreedores‘ de dóiia María 
Inés Zambraño de Maciel para que hagan valer 
sus derechos 'dentro dedlchd’términb.—*Edict s 
en “Boletín Oficial”’, y “Foro Salt'éño’-.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario
' . . e) 20(11 al 2| 1156..

Ñi 14754.—■ El Juez- de Primera'.. Instan^ a 
en lo Civil; y. Comercial de Cuarta Nominación 
Dr. Ángel J. Vidal cita por treinta-días a heré 
deros y acreedores de Doña. Ana .Flemihg de 
Solá — Habilítase Ja Feria.— Salta, de Novléhi-

OFICIAL 

brehe Í9.&e.r ' .
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario ¿

e) 14|H ai’27|12j56 ■

•N»-' '14753 — SUCESORIO: El'Señot. juez 
de 5if- Nominación C. 'y C. cita y emplaza pór- 
30 días a’herederos y acreedores de Jjúán- An-, ‘ 
ionio Perefti.— Salta, Agosto' 13 de' 1956. ? ■

Santiago Fiori — Secretario
" , . ~ e) .14(11..al 27| 12 ¡56. .

"• N? 14751 — SUCESORIO:. El Sr. Juez de 1» 
Nominación O. y Ó., cita, y emplaza, por -3Q 
días á herederos y acreedores, de Francisca- de 
la Rosa de Sallent.— Salta, Junio 14. de 1958.

E. Gilíberti Dorado — Escribano Secretario 
e) 14|11 al ,26¡ 12.(56* .

N’ 14748 — SUCESORIO: El Señor Juez da 
Primera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
dos de Noviembre de 1956.

E. Gilíberti Dorado — Escribano Secretarlo 
e) 13(11 ál 24113(56; . .

N». 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel J. 
Vidal, Juez de !’• Instancia .4» .Nominación -en 
lo Civil y -Comercial cita y emplaza por.el tér 
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de don Anselmo Rodríguez, a fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta. 7‘.de 
Setiembre de 1956. - . ■
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 

., , ej 12J11 al 21|.12156./y

N’ 14737 — SUCESORIO: José G. Arlas .A'¡ 
magro,.Juez de 1? Instancia,■ 2* Nominación en 
lo Civil y Comercial,, cita y emplaza por .treinta 
días a- herederos y'acreedores de PETRONA GU 
TIERREZ,-cuyo juicio-sucesorio-ha. sido decía 
rado abierto. > ■ ■ -

SALTA, Noviembre 2 de .1956. . . • • ‘
Anibaj 'Urríbarri — Escribano- Serreta,io..

e)9|ll>ar 20112(5.6.

■N» 14730 — SUCESORIO:' Sr., Juez Civil y 
Comercial 5» Nominación, *citá y emplaza p?r' 
treinta días a herederos y acreedores'dé Rica 
do Palomo, Carmen Palomo,' Félix' Ignacio Pí‘ 
lomo y Baldomero Palomo. ‘ '

SALTA, Noviembre- 6 de 1956.
Santiago Fiori — 'Secretario' ,,

é) 9¡11. al 20|-12 |56._
... /

-N’ .14715 — El señor Juez de Primera ins
tancia Pr.'mera Nominación en lo Civil y Co
mercial cita- por treinta días a herederos y aeree 
dores de .Cleofe Agudo de Guanea.

SAIÍTA,' Octübré 29 de, 1956.'.' 
Agustín Escalada Yriondo Escribano- Secretario 

e) O'.ll al 13112j'56." .
qt>—■ imi . i * i- . ~

N’ 1'4711 —- SUCESORIO: -E1- Juez* Civil- de 
Segunda"Nominación "cita y emplaza por 30; 
días, a" herederos y ¿creedores. Juan Crisostomo,. 
IsSac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
de 1956. ; .'

Aníbal' Ürr'lbarri — Escribano Secretario
e) 7|11 áí 18! 12 156.'. '

7%25e2%2580%2598.de
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- N» 14678 — SUCESORIO: fSr dispósíei&l 
del Señor Juez' dé. 2» Nominación -en lo Civ > 
y Comercial Dv. José G. Rrías Almagro, se ha
ce "saber a herederos y acreedores que.se-.ba^ 
declarado abierto el juicio sucesorio de Den 
Wíú’indq Toledo., .

SALTA, Octubre 29 de 1956. -
Aníbal Úrrlbarri — .Secretarlo, . í

. ... ' e) .2]lí al' 13] 12 |56.

Ñ9 14634.— SÜCÉBÓRÍÓ: Él Señor-Juez do 
Quinta *Nominación' Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos 5’ acreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956.' '' : * ' ” _. 7

Santigo Fiori — Secretario
• é) Í9ÍÍ0 al ’SOJ li ,56

de (
mel^a. dáce^| 
su:
EK

don i [Tes pío Delfín ¡R. ‘yes -y. de drñq

derékiro

RIQOTJ

ís de Reyes, y , . ------

F
- — Salta, Oc ubre 3 de i956j 
ILIBERT.fi E 
e)-Al]iü- ál-

ara que llagan yáie.i

'ORADO, Secretario.

Dan i .<1 •Ovejero-- 
lo Civ.i'.y.* 
y €mp'j ja 
Menghm’-,

iN’- 14676 .— SUC^SOItU-
Solá Juez- de Primera Tustanc’a -en 
Comercial, Quinta Nominación: cita 
a-herederos y acreedores de Basilio 
ppr-’el término- de treinta días.' .

¿'SALTA, Octubre 30 de 1956. . . 
••Santiago 'Fíori —-• Secretario.*
■;./ , e) 2111 al 13] 12156.

N9 14632 — El jues.tíe l9 Instancia 59 No
minación Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejí¡- 
n S-óiá,_.cita por tienta días a i'ierer:nr„s y 
aereedures.de doña Agustina D-'az de ez 
SALTA 5; de Octubre de 1956.

■Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
. . • • - e) 19|10 al 30] 11156--

Ñ’ 14590 ______
i 1» Insta: cia Civil y ¡Comercial 5». Nomina- 

cíó:i declara
' fSimón B^aia

ib ¡a. inte:
), ,S

de

dial. ¡„.
.salta!, .

- .Santiago

j- DANIEL Q' i JERO SOLA, tJuéz

abierto el juicio 'Sucesorio dé Dn. 
ian y cita y' emplaza per treinta 
jsados. : -t 
itiembré. 21 ¡de ■ 
¡Fiori Secretario

é!j

¡-1956.- ■ -i
• Secretarlo.- , 

jtOJlQ’ al 22| Í1J56

N» 14869 — SUCESORIO: .
Daniej Ovejero . Soló, .¿Juez! de ’ l» Instancia 

en-lo • Civil y Comercial,. 59 Nominación decla- 
ra^abierto-el-juicio sucesorio-de D--ña Eusra- 
qüiá-Burgos y cita y emplaza por ¡reinta diar 
a*'lós -iriteresados.—
• Salta, 25 de julio de 1956.—

■SANTIAGO FIORI, Secretario.—
- e) S0|10 al 11112156.—

N9 14631 — Él señor Juez en la O'vü y Cb 
mercial de Pr’mcra Instancia, y .q--"Htn NomTa 
ción de la Provincia, cita por treinta días a 
herederos -y-'acreedores de Desldér'o o Deside
rio Wenceslao Ordofiez’y de Florencio- Ordo^e-'..

SALTA, Octubre 18 de 1956.
Saut-’ago Fiori — Secretario ’ -

e) 19|ÍO al 3C>; 11156.

M¡? 14586 ■
’ Ime: a i Instan

1 11Comercial, c¡ r • i acreedores-d > 
SALTA,’octi

I - i 
rntiago I iori - 

. U <

' T.I - i - .
¿ SUCESORIO.— El Juez déTri». 
:la_ y puintát Nominación-Civil y'- 
tapor treinta días, a:herederos’y’' 

doña" Robert i Rosa Abalos,—. •- 
¡ore 3 de 1956.

Secréti:

.. e)f l)|10 al 22| Ilj56,* J • í

días a: herederos y’’

rio.

N9 14662 — ’ EDICTO
. El Juez en lo Civil, y Comercial, 2? Nomina
ción cita y emplaza a los herederos y acreedoras 
de ANASTACIÓ VILTE, por el término de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal -Urribarrl — Escribano Secretario
: ’ - e) 26|1Ó al 7|T2 ¡56. '

Ñ“ 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
C. y O. cita a herederos y acreedores de Dña. ■ 
Juana Díaz de Arias por-treinta días.—.Salía, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18110 .al 29111'156.—

Nf I W5?3 
SO1 
nación GiyiT| 
término de t 
res y’ legatar 
de Dimifricoí:

>A. Juez

chos.

Í
- EDICTOS? | 
e Primera; Inst
ComeTcial/ícitá y -emplaza por éí 

tweinta días,-ría. 
:tos de doña IMi

DANIEL OVEJERO- 
lancia, Quinta Norbi

I herederos, acreedor. 
iría- Mercedes Peña..

- Salta , i. *| .• 
Santiago F

para que'¡hígáñ,valer -tus dere 
de 1956. ’

Secretarió ' ' ’ . ' ' •
’é) ‘10

21 de 'agóstpi 
iori

|1Ó al 22) 11156

:Ñ9 ’ i 4653 — SUCERÍO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza per 
treinta días a he ederos y a reedores de doña 
Dominga Gonza de’ Vera.— S'-i'ta, 17 de octn- 
bré- de T956.— E. Gilibérti ’ Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 al ' 5| 1'2158. :

N° 14609 — SUCESORIO;—
Daniel Ovejero Sola, Juez de 1* Instancia 

Civil y Comercial 5’ Nominación, declara h- 
bierto el juicio sucesorio de Manuel Rivero v 
de Leonor Lizárraga de Rivero y cita por treni. 
ta días a ..interesados.— Salta, 15 de Octubre 
de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 16|10 al 27111156.— -

N<
SÚC 
cia ‘íT-íomiiil 
ta d’< ’ ’’ 
dores 'de ¡las 
Gerqninoi [Ló; 
Wali

<14581 -¡ 
‘ESORIO:

tarante' trdl

'emar A.

- edictos! 7 rí 
.Angel j. Vida , Juez.de 1’ Instan 
.clon en lo-.pial y Con: 
inta días a los herederos y acrée<. 
sucesión de-!Jorge López y Pnai’ 
ez. Salta, dé
Simesen

ial, ci-'

••M

lAgosto de 1956. ■■■■ 
- ¡Escribano Secretario 

e)‘kc(|10-ál 22) 11156;

Ñ9' 14652 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de’Quinta Nominación Civil ci

ta .por treinta' días a herederos y acreedores 
de María Bsnigna Zambrano o Clara Zambra 
ao o María Clara Zambrano.—.

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
' e) 23|Í0 al 4¡12|56.—

N? 14647 OH?ACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia, en lo C. y Comercial de Quinta Ncr.,;- 
nación, cita a herederos y . acreedores de don 
Miguel:.¿Burgos por treinta días.— Salta, 13 -de 
Octub.re.jde 1956.— • ■ -‘ - . . ••- : •

SANTIAGO’- FÍQRI, Secretario.—- • -
jpsr e) 23|10 al 4|12|56.— ■

N9 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? Instancia 59 Noia'naóióii

O- y O. Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley,- a herede
ros. v 'ac-reedv’os de don Francisco dé Asis Cas,- 
tró Madrid o Francisco Castro.—' Edictos, en 

. BOLETIN OFICIAL y Foro Sálteño.—
Salta, .Octubre 11 de 1956.— .
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 15|10-al 26<11|56.— - '

N9 
El

Nom;
empliza p¡ór 
de’ d 
de-d 
Salla, __
E. GIlilBÉfeT 

' ¡ é¡) 8

14579¡ —1 EDICTO SUCESORIO.
¡Dr. Vicente Solá, Jue:
I ! ! í II • ■ ![nación--dr -inación’-

m/Rhmó: 
cho tbrn 
, <20 ‘de

de ’i9’ iuBrán.-j'a.-U’ 
Comercial, cita -ya. io Civil -¿y,

0 pías a herederos ’ y acreedores 
i. Áitui-o Nieva-, para' que dentro' 
trío: hagan yab 
septiembre del
i DORADO, j Secretario;-
110 al .21|11|56.|-

ér • sus derécTosA 
-1956.—

N’-14593-.—EDICTOS:- - ,
Daniel Ovejero Solá, Juez de l9 Instancia, 

5” Nominación en lo Civil y Comercial, cita y. 
emplaza por treinta días a herederos y -aeree-.

N’; 14638 — SUCESORIO' - 4 • •
El,pi; Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Chñi. 

y Comercial de 1» Instancia-, 5« Nominación, 
decíais, abierto .el juicio sucesorio .de doña ísa- 
beJ.’Sptelo de-Vaca, y cita a,-interesados, por 
iíéint^' días.

SALTA, Octubre 17 de 1596;
Santiago Fiori —. Secretarlo

. . e) 22|10 al 3| 12 .56. .

dores de Edgar'Ñello Peyroté cuyo juiciu 
casorio ha sido declarado abierto.— ' •

SALTA, Octubre 8’ de 1956.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ’

• e) ll|10 al 23111156.—

Ní’ 14592 — EDICTO SUCESORIO.— 
El Sr. Juez’de Primera Instancia,'■ Tercera

Nominaeión en lo Civil y .Gómerctál, cita y 
- emplaza por 3Ó días a herederas y acreedores

supESORipl-L ' , . 

-I ñera Instancia, Civil

.14573.^ —1
Juez de-¡ iPri    —- 
el, ¡Quinta I^ominaeión, .feit:

N’i

luiniá 
fdíás'a 
y .Euló 

Sal|a, Octub 
SANTIÁGC)

- i

cial, 
treint 
Langi

herederos y ¡a' 
ia .Toledo dé 
e 5 de 1956.-

F ORI,. Secretario. 
'9 Í0 .al ‘2111115'6.—

Comer--;
a y. emplaza por 
ree’dores de Casto 
Langa —

N?- 1'4572 .
Jue 5 :de | iPri 

nació: l .Civil y 
treinta |días| a.

i H ''

SUCESORIO.
i|jnera Instancia, Quinta Npmi- 

,a y empla-a por 
¡herederos yi'¿creedores del Dr.
Comercial, ci'

ILIBERT.fi
aereedures.de
Juez.de


W V.
Jorge León Tedíñ.— ' •

.Salta, Octubre 5 de -1056.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 0¡1O al 21|11¡56.—

CITACIONES A JUICIOS

N? 14770 — EDICTOS:
El Dr. Carlos: Alberto López Sanabiía, Juez 

Nacional de Salta, en autos “Banco de Ja Na
ción. Argentina vs. Salvador Genovese -Ejecu
ten”, Expte. N? 34.426J55, cita y emplaza a don 
Salvador Genovese a estar en juicio en el plazo 
de. quince ¡días, bajo expreso- apercibimiento 

■ dé' designársele defensor de oficio.
edictos 5 días.

Santiago López Tamayo.— Salta, Noviembre 
S de' 1956.

Santiago López Tamayo — Secretario Jucgado 
. Nacional.

■ - e) 21 al 37| 11 ¡56.

■ N? 14674 —' CITACION A JUICIO:
Él Sr. Juez de 5« Nominación O. y O. Da

niel Ovejero Solá, en autos: -‘Domitila Ecíiy- 
XueJ Vda. de.Escobar — Posesión Treintañal”, 
cita y emplaza por el término de 2o días á to
das las personas que tengan o pretendan tener 
algún derecho sobre un inmueble denominado 

-“Las Moras”, lugar el “Bordo”, Departamento 
Chicoana, partida N’ 167, que linda al Norte, 
con camino Nacional; al Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y de una - superficie dé 1- Has. 
3.268,59 m2„ bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, 25 de Octubre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario —

e) -31110 al 28|11|56.—

REMATES JUDICIALES
N’ 14760 — Por: ANDRES ILVENTO — JU

DICIAL — UTILES DE TRABAJO.—
El día seis de diciembre de 1956 a horas 11, 

.en él local del Banco de Préstamos y A. So
cial,, remataré por orden de la Excma. Cáma
ra de Paz Letrada Exp. 3091|56 en la ejecu
ción prendaria Banco de Préstamos y A. So- 
cial-.’vs. Pedro Costilla, los objetos que se de
tallan.

Un* Gato hidráulico, B. P. A. S., N* 166, en 
buen estado de conservación.

Un Guinche “Galve” N’ 167, en perfecto es
tado. '

•Una Autógena B. P. A, S. N’ 168. en perfec
to estado.

Un Taladro eléctrico “Júnior” N? 25.617, .
ra ambas corrientes, en perfecto estado.

Üñ Motor con piedra esmeril “Parosa" . R- 
169.

Para su revisación Banco de Préstamos, Bué 
nos Aires N’ 57 al 61. Publicación aiiticipación 
10 días antes del remate y por tres días diario 
“Norte” y BOLETIN OFICIAL por 10 días.-- 

"BASE de venta 'de Jo detallado en un solo 
lote en la suma de $ 3.581 con lOiiOO m|n. 
(Tres Mil Quinientos Ochenta y un Pesos con 
10|100 dinero": de contado.—

Se'ña 30 o¡o, Comisión a cargo del- coni'prá- 
•dór.— Pór datos a¡ Banco de Préstamos o al 
suscrito Martiliero.— ' ’

Andrés- Ubento, Martiliero Público; Mendoza 
357 — Salta.—

e) 20[ll al 3|12|56.— ‘ '

Ni 14732 — POR: JORGE RAUL. DECAVI.
- JUDICIAL ' '

El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 hs., 
en mi escritorio, Ürqüizá 325, remataré- con 
la Base de. $ 8.066.6’6 m|nal.; equivalentes a 
las dos terceras partes-de la‘valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Depart i 
mentó ,fle San Martín, calle Gorriti esquina 
Bolívar, señalado, como lote N’ 9 de ja. Manzana 
Nv 55 del plano urbano, con las siguientes n:e 
didas: 29m. 80cm. s|cálle Gorriti, de’ IrenU. y- 
25m. 75cm. de. frente s]calle ■ Bolívar.— TítT 
inscripto al foilo 49, asiento 2 del libro .2 de: 
Rcgisiro de Inmuebles de Ofán.— Catastro N? 
2.912.— ■ . '
En el ácto del remate el 30% del precio c mo 
seña y a cuenta’ dé! mismo.— Comisión po- 
cuenta del comprador.
Ordena: Exorna:- .Cámara da Paz Letrada, en 
autos: “Ejecutivo- Issac y Ganum vs. Isa Ale- 
jaiidro’.'- Expte’.: 2345156.
Edictos Boletín Oficial y Norte por-30 días.

Jorge'Raúl Decavi — Martiliero
e)9|lí al 20| 12 |56. 

N“ 1472-1 — POR: ARTURO SALVATIERRA • 
JUDICIAL

... El dia 23 de Noviembre de' 1956 a las .18.— 
Eor.u: en o’. escritorio sito en cálle- Deán Funes 
167- Ciudad, remataré con la base de. Chico mil 
pesos Moneda Náí-ip.ial, equivalentes a. las d-os 
terceras partes de su' valuación fiscal, lote de
terreno coñ edificación ubicado en esta Ciudad, 
Avenida Virrey Frar.c’sco de Toledo, entre Al- 
sina y Entré’ Ríos,’ designado como lote N? 13,

con extensión, de 9 -metros’ eji. su' l’ádo • Éste';’ 10 
nietrós en-su lado Oeste;’ 28 'metros; 82 céhtítóé- 
trós en -sd’lado-Norte" y 3Í metros .en’’:étt~lado 
•Sud; limitando: ál Este, Avenida'Virrey Toíé’dc; 
'Oeste; íote516; Norte; lote 12 y Sud:,- lote- 1'4>-Pítú 
lo: Folio 267, asiento 1, libro l-3-"R: I.- ’Capitál.' 
Nomenclatura Catastral: Partida- Ñ’ '8283-‘ Sec
ción B- Manzana 47--Parcela 6.—’ - ■

- - -BASE: $ 5.000.— m|n.
.Acto continuo, remataré :con-la-base-de-;Séte- 

cientos treinta y tres pesos con trefes-y -tres 
■' centavos Moneda Nacional, equivalente-á..álgi

dos. terceras partes de su. valuación f,scal,.tina 
chacra, ubicada pn la Colonia. ‘.‘La Juanita”,.. _d,el. 
Departamento de Rivadavia, según piano, • seña 
lado con el N? 135, compuesto de 139- hetáreas, 
16 ár;as, 176 centímetros; limitando:’Norte,..con 
la Chacra N? 134; Sud. con ia 136; Oeste, con 
la 129 y Este, con la Chacra 141.— Título: Fo 
lio 178- asiento 479- Libro B'.—■ Rivádav’lá.— 
Nomenclatura Catastral: 331-.—í ' • - . ‘L-’- -■ --

BASE;:.? ,733:33- m¡n.- . . ;
El comprador Abonará el 20 %> como • señg. ..y. 

a . cuenta-del precio en ambos.inmuebles,-- Ojdg;. 
na señor Juez de. Primera, Instancia, Cuarta 
Nominación en lo O. y O. en juicio: ‘iSUCESIQN... 
VACANTE Dg JOSE MARTORELL’Í— Comi* 
sión a- cargo del comprador,— Edictos por.-Í5. 
días en Boletín Oficial y Norte. .

e) 8. al 28¡ 11156.„;

N’ Í4675 — Por:" MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL —’ INMUEBLETvN’ 
la ciudad;— ' ' . ”’;Tí'

El día 2.7 de Noviembre de 1956, a. horas 18. 
eii .20. de Febrero ,216, Ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.333.33,. o sea. por las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, un. lote fie 
terreno con-’ edificación ubicado, en egta ciudad. 
Nomenclatura catastral:'Part. 16.315, Majiz.. 31. 
a. Oiré. I, Secc. F, Lote 8, por’.títulp registiá- 
do a folio 436, As. 881 del libro.10 de Promesas 
de Ventas— Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia 
C. y C. 3* Nominación en juicio “Sucesorio de 
Díaz Primitivo”. Én acto, 20 ojo de. séná 
a cta. de precio de compra. Comisión'de aran 
¿el a cargo del comprador.— Publicaciones .15 
días en BOLETIN OFICIAL y Diá'fió -Ñoife 
Miguel A. Gallo Castellanos, domicilio 20 cíe 
Febrero 216, Teléfono 5076.—

e) 31|10 ál 21|11156.--

•N’ 1-4671 Por:-ARTURO-SALVATIERRA’ 
— JUDICIAL — FINCÁ “VIRAGOS” EN: DE
PARTAMENTO OHIOOANA. — '

BASE. $ 66.733.33 m|ñ.—.4- ....‘M**' 
E] día 1'3-de-diciembre-de 1956'a•-las.'-.lff'tót;?.-* 

ras en callé Deán Funes 167, Ciudad, -iémafáré- 
con la Base de -Sesenta y seis’.Mil-: Sete'cféht'o’s 
Treinta y Tres Pesos-con Treinta :y l-Tres "Cen- 
tavos -Monedai-Naeionalr o -sean—las—dósrtief ceb
ras partes de su valuación- fiscal, la ÍJnca -d&; 

nominada “Vifiacos”, ubicada en ¿i bfepárih¿ 
mentó de Chicoana de’ésta* 1 provincia; ¿ó’ú'úna / 
superficie aproximada- de’ ÉiÓs' Mil' héctáié’á^, -’ 
o -lo que- iesúlté tener dentro‘de jos- siguierités"' 
límites generales: Norte, con Arroyo1 "de 
eos; Sud, con Arroyó de Osmá; Este. Caminó 
provincial a los Váflles, y Oeste, :coii Iási:cí5ih- 
bres de los cerros.—"Título a folió 86,-.asiento 

-1 dél-libro-4-de R.- T„ de'Ohicbáñal—“PártJ’dí’-1'

N» 14725 — POR: ÁRISTOEULO CARRAL 
Jud'cial -Inmueble Cerrillos- Base $ 23 133-33 %

El día. Miércoles 26 de D cicmbre de 1956, a 
las 17,30 horas, en nil-esmitorio: Deán Funes 
N? .96.0, Ciudad,, venderé en subasta pública 
y aí mejor postor, con ia base' de Veintitrés mil 
ciento treinta y tres pesos con treinta y 'tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos.terceras partes de la 
valuación fiscal, el inmueble de pfop’edad del 
demandado con todo lo edificado, clavado, plan 
tado y adherido al suelo; situado en el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado párle • oéste Estación Fe 
rrocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados, al 
folio 140- Asiento 3. del libro 2 R. I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B- 
Mauzana 58- Parcela 7- Partida N” 443— GRA
VAMENES: enunciados en el oficio de la D. G.
I. ct-e. a fs. 28 de" autos.—-• ’•.•• " •.
Publicación edictos 30 días Boletín Oficial y Fo 
ro. Salterio y 5 días diario' Norte— Seña 20% 
Comisión a cargo del comprador.
JUICIO: “Ejec. Hipt. Ragathy - Fea. Rafaela 

Calatayu de c|Concepción Horacio Corimayo.— 
Expte. 24.326|56”.
JUZGADO: 1^ Instancia en lo;Civil y Comercial 
2? Nominación'. . . . •

SALTA, Noviembre 8 de 1956;
. e) 8|ll.al 19| 12 |56. .. ..



BOLETÍN OFICIAL: . áAÍTi, DÉ NÓVffiíígBE Se ■ PAO. 374Í-i -I _ _____

N- 421.— En el acto el 20 o|a éómo seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Señor-Juez de Pri 
mera Instancia,. .Quinta Nominación en lo C. 
y C. en juicio: ‘Embargo Preventivo — Fran
cisco Cabrera vs. Juana .Zufiigá de García”.— 
Comisión de aranecl a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 31|-10 al 12|12|56;L. ;

N» 14617 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — .BASE § 14!) -266 66 M|NAL
El 28 de Noviembre de 1956. a horas lí en 

el hall del Banco. Provincial ..de Salla, España 
625, ciudad, remataré con-la-base de Ciento cua 
renta mil Doscientos sesenta y seis pesos con 
66|100-mn. o sean las dos! terceras partes de su 
valuación Fiscal,-derechos y acciones que le co 
{•responde sobre¿lai-Parcélá 28 dél Lote Fiscal 
N’ 3 íibieadq’'oi'Dpto.' Sáir Martín Provincia 
de Salta, ál'ejecutado* por título/de Promesa 
de Venta registrado al folio 389, asiento 1627 
libro 6’ de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del precio de ven 
ta y á cuenta del mismo.— Ordena el Sr Juez 
de 1* Tnst. 2’ Nominación en lo Civil y Comer 
cial, en el jucio Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta vs. Manuel González.— Comisión a cargo 
comprador. .Edictos, por 30 días en Boletín Of; 
cial y Norte.' ’

les otros Adm'nistradores y Gerentes —
TERCERO:. Las utilidades expresadas en' ?1 
CONTRATO ORIGINARIO, se rectifican, para 
repartirse entre los socios en la proporción con 
venida en instrumento privado por separado.— 
Las pérdidas se soportarán en- igual propor
ción que las utilidades.— En prueba de canfor 

. midad se firman SEIS ejemplares de un solo 
- tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Sal

ta, a los quince 'días del mes de Noviembre de 
m’I novecientos cincuenta y seis.

Roberto Ernesto Sodero —'Francisco Hcrna- 
dez — Modesta R. de Zerpa — José B. Tuñón 

Á. Amiri Chavero.
e) 21al 27| 11 )56.

dei Firtali ación Titulár 
■SALTA,' No1 iembre 19 .de : 
ADOLFO S

O. CÁRQ,
1 > e)

LIO

y Sup’ente.-
......... .956.—

1MSON,- -PRESIDENTE.— 
Secretario;- ■

21lll|56.— i

ATI-

729 SI CIEDAD ISRAELITA SALTEÑA 

“i a uÑjio; i1
ASAME!.!

N’ 14'

cbnfprmi

I” DE SOCORROS MUTUOS 
A ’ GENERAL■ i
lad al Art. 5U4

General1 i { 
■einte. I de:

ORDINARIA
’ de. los Estatutos

a los Señores Socios a la Asam
e se celebrará el •

a) 17(10 al 28| 11166

INCORPORACION DE SOCIOS:

PAGO DE DIVIDENDOS:

De
Cocía e?, sé' 
. blea 
día i
■nuestro Lbbal 
para
1? _ 
2’ — 
3’ —

N’ 14759 — PAGO DE' DIVIDENDOS - 
“LA REGIONAL” COMPAÑIA ARGENTINA 
DE SEGUROS.— CASEROS 745 — SALTA.—

Comunicamos a los Señores Accionistas que 
■ a partir del día 1’ de diciembre de 1958, abo

naremos los dividendos correspondientes al cu
pón N’ 23 del 23’ Ejercicio, cerrado el 33 de 
Junio ppdo.—

EL DIRECTORIO.—
e) 21|11 al 4|12|56._

tratar e¡ 
Lectora ; 
Membria4
R'enoi aci 

! IOrgano

Mo:

ASAMBLEAS

Ordinaria qúi
mes en curso, a horas 21, en 

Social de la
. siguiente Ord<

aprobación. del.Acta anterior - 
y Balance] del Ejercicio

í :p’ de la Comisión Directiva y 
.e Fiscalización.

Calle Caseros 1023 
en del Día:

' JOSE" S- 2..EITUNE
Presidente

Zeltr heses____' i
Sécretari

e) 9 al 20|ll|56

AVISO s
A, LAS MUNICIPALIDADES 

acuerdo 
tóf la la

De.
Óbíigi 
los b dances

■ ! Ila bonificaciói
11.1»! de 16N’ 14768¡lJs los abajos firmantes declaran, 

reconoce^ y. convienen- Primero: Que a partir
■ del día QÜIÑCE DE SETIEMBRE DE MIL
■ NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, eí se-. 
’ ñor José Baldomero Tuñón Merino y el señor
■ AU Amiri Chavero, se incorporan como socios
■ de la Compañía.‘‘PRODUCTORA DE HIERRO 
: EL ACAY” Sociedad de Responsabilidad Limi 
; tada, con un aporte de CINCUENTA MIL PE- 
\ SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE- 
' GAL, cada uno, integrad? en el cincuenta por 
’ Ciento, mediante los depósitos efectuados en 
i el Banco de Crédito Industrial, cuyas boletas 
, se presentará-;al Registro Público de Comercio 
; de- la Provincia de Salta.—
' SEGUNDÓ: El señor José Baldomero Tuñon 

Merino, toma a su vez, también el cargo de Ad 
, ministrador como Gerente, siendo de aplicación 
! las disposiciones convenidas y concedidas pa*<>

N’ 14769 — ASOCIACION ODONTOLOGICA 
SALTEÑA.—

La Asociación Odontológica Salteña, cita a. 
Asamblea General Ordinaria para el día 7 de 
Diciembre de 1956, a lloras “21, en nuestra Se
cretaría calle Mitre N’ 293 para tratar el si
guiente orden del día:

•Lectura del Acta anterior.

2»

3?

_4’

5’

d decreto N’
. puhiicacién : en este Setclín 
i imestrales, ‘lo i que gozarán 

establecida! j or el rjecrclo 
c a Abril de 1'148__

5645.de: 11|7|44 c* 
d» 
de 
N«.

■’A OS SUSCRI.PTORES

Memoria de la C. D. y Balance de Teso
rería.

Consideración de aranceles.

Aumento de la cuota Social.

Renovación parcial de la C. D. por termi
nación de mandato, de los siguientes miem 
brosr Vice-Presidente, Secretario, Organo

Talleres Gráficos .

CARCEL PENITENCIARIA

6A1TA

1956
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uOS AVISADORES

lublieación “de 
por los

en tlenípi• i
que so hubíers

los f-yísos áíhe 
interesados a .fin d* 

io oportuno! cualquier error en
Incurrido. ,j
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